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INSTITUTO FEDERAL DE 
TElECOMUNICACIONES 

RESOLU<;IÓN MEDJANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICAClbNES 
PRORROGA LA VIGENCIA DE SIETE CONCESIONES PARA OPERAR Y EXPLOTAR 
COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSIÓN, PARA LO CUAL OTORGA 

' -

RESPECTIVAMENTE UNA CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE 
FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO PE 
RADIODIFUSIÓN SONORA EN FRECUENCIA\ MODULADA Y UNA CONCESIÓN ÚNICA AMBAS 
PARA USO COMERCIAL 

/ 
í 
' ANTECEDENTES 

; '· 

l. , Refrendo de las Concesiones.la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (la ''SCT")¡ 
y la extinta Comisión Federal de Telecomunicaciones (la :'COFETEL"), de conformidad con 
IÓ dispuesto en la Ley Federal de Radio y Televisión (la "LFRN"), respectivqmente, 
otorgaron en favor de diversas personas morales (los "Concesionarios"), los respectivos 

1 

Títulos de Refrendo de las Concesiones para continuar usando comerc'ialmente una 
frecuencia de radiodifusión en la banda de Amplitud Mo'dulada, a trd\/és de la\ 
estaciones con distintivo de llamada, población principal a servir y vigencia qw,e se 
indican en el Anexo l de la presente Resolución (las "Concesiones"). ' 

11. Acuerdo de Cambio de frecuencias. El 15 de septiembre de 20Q8, se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación (el "DOF")\pl "Acuerdo por el que se establecen los requisitos 
para llevar a cabo el cambio de frecuencias autorizadas para prestpr el servicio de radio 
y que operan - en la banda de Amplitud Modulada, a fin de optimizar el uso, 
aprovechamiento y explotación de un /)ien del dominio publico en transición a la radio 
digital"(el "Acuerdo de Cam_bio de Freduencias"). . 1, 

1 ---,,, 

111. Autorización de cambio de frecuencias. Mediante los oficios señalados en/el Anexo l, la --, \ 

COFETEL hizo del conocimiento de los Concesionarios la respectiva autorización para 
llevar a cabe el cambio,de sus frecuencias de la banda de amplitud modulada (AM) _a 
la banda de frecuencia modulada (FM), en términos de Jo establecido en el Acuerdo de 
Cambio de Frecuencias. ' 

/ 

IV, Conclusión de trabajos de instalación por cambÍb de frecuencias. Mediante diversos 
escritos, que se describen en el Anexo l de la presente Resolución, los Concesionarios 
informaron a la autoridad de la conclusión de los trabajos de instalación e inicio de 

/ operaciones y pruebas realizadas con motivo de las autorizaciones de cambio de 
frecuencias. 

\ 
' 



V. Decreto de Reforma-Constitucional. Con fechdl 1 de junio de 20l'3 se publicó en el DOF 
el "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60.,/ 
lo., 27, 28, 7}, 78, 94 y 705 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el 
cual se crE>Ó el Instituto Federal de Tele99municaciones (el "Instituto"). 

. ' . 

J . -
VI. Acuerdo de Continuidaq del servicio. Mediante Acueldos emitidos por el Pleno del 

ln~tituto R,/IFT/090714/209 ~ P/IFT/130814/244 de fechas 9( de julio y 13 1de agosto, ambos 
de 2014, a través de los cuales, con el objeto de garantizar la 9ontinuidad del servicioae 
radiodifusión sonorcp, determinó las'estaciqnes que deben continuar operando en la 
banda de amplitud modulada (AM) hasta el término de su vigencia. o bi<3n, hasta en 
tanto el Instituto cuente con elementos adicionales para definir la terminación de dicha 
obligación (el "Acuerdo de Continuidad"); motivo por el cual, dicha¡; (3Staciones deben 

' transmitir en forma simultánea el mismo contenido en las b6ndas de amplitud modulada 
(AM) y de frecuencia modulada (FM), con el fin de atender lo dispuesto en el numéral 
sexto del Acuerdo de Cambio de Frecuencias. 

VII. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el "Decreto por el que se 
expic;len la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano: y se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones en materia de' telecomunicaciones y r~diodifusión" (el "Decreto de 
Ley"), mismo que ¡;¡ntró en vigor el 13 de agosto de 2014. 

VIII. Estatuto Orgánico. Eli4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "Estatuto Orgánico 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones" ~el "Estatuto Orgánico"), el cual entró en 
vigor el 26 de septiembre de 2014 y cuya última modificación fue publicada e.1 _20 de julio 
de 2017. 

IX. Solicitudes de Refrendo o Prórroga. Mediante escritos presentados ante el lnstitut6, en las 
fechas que se señalan a continuación y en el Anexo 1 de la presente Resolución, los 

,' ' : / 

Concesionarios por conducto de sus repiesentantes legales, solicitaron el refrendo de la 
vigencia'de las respectivas Concesiones (las "Solicitudes de Prórroga"). 

/ 
I 
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RADIO SOLUCION, S.A. DE 
XEPX AM QSO kHz Cambio de AM 

C.V. aFM 

2 RADIODIFUSORAS XESH AM 1400 kHz Cambio de AM 
INDEPENDIENTES, S.A. DE C.V. aFM 

3 RADIO SONORA S.A. XEFX AM 630kHz 
Camb'10 de AM 

afM 

4 XEJA, S.A. XEJA AM 610kHz Cambio de AM 
aFM 

5 XELE DEL GOLFO, S.A. DE C.V. XELE AM 920kHz 
Cambio de AM 

aFM 
RADIO COMUNfCACIÓN 

Combio de AM 
6 TREBOL DE CELA YA S.A. DE XENC AM-- 1540kHz afM c.v. 

RADIODIFUSORA DEL SUR, S.A. 
XEYP AM 1520kHz CambiodeÁM 

DEC.V. oFM 

XHEPX FM 99.9 MHz 

XHESH f_M 97.7 MHz 

XHFX FM 101.3MHz 

XHJA FM 102.SMHz 

XHLE FM 105.9 MHz 

XHNC FM 102.9MHz 

XHYP FM 93.9M~ 

• 
\ 
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El Vigio, Oaxaca 13-ago-14 

Sabinas Hidolgü,-
--- 13-ogo-14 

Nuevo León 

Guoyrnas, Sonoro 07-jul-15 

Jalapa, Verocruz 08-ene-15 

Cd. Cuauhtémoc, 
"ÓS-dic-14 

Veracruz 

Celaya, Guanajuoto 30-sep-14 

El Limón, Tam,oulipas OO-jun-16 

X. Solicitudes de opinión a la Unidad de Cumplimiento. Con los oficios señalados en el Anexo 
3 de la presente, la Unidad de Concesiones y Servicios del Instituto, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 32 y 34 fracción 11 del Estatuto Orgánico, solicitó a .la Unidad 
de Cum):ilimieoto informara el estado que guarda el cumplimiento de las obligacion7s de 
las Concesiones. 

XI. Solicitudes de opinión a lp Unidad de Competencia Económica. Mediante los oficios 
señalados en el Anexo 4, la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión adscrita 
a la Unidad de Concesiones y Serv[cios, de conformidad con lo establecido en los 

~ d(tículos 32 y 34 fracción JI del Estatuto Orgánico'. solicitó a la Dirección' General de 
Concentraciones y Concesiones, de la Unidad de Competencia Económica, emitir 
opir\ión én-materia de competenda eco~ómica respecto;a las Solicitudes de Prórroga. 

•: ', 1 

XII. Solicitudes de opinión a la Secretaría de CpmunicaCiones y lransportes.- Con oficios 
IFT/223/UCS/575/2015 de fecha 5 de mayo t:Je 2015, IFT/223/UCS/1362/2016 del 22 de 
agosto de 2016, así comó IFT/223/UCS/395/2017 del 17 de marzo de 2017, la Unidad de 

./ 

XIII. 

Concesiones y Servicios del Instituto, de conform,idad con lo establecido en el artículo 28 
de la Constitución Políti6a de los Estados Unidos Mexicanos y 114 de¡lg Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "L/v"), solicitó a la SCT la emisión de la opinión 
técnica que.éstime procedente respecto a las Solicitudes de Prórroga. 

~olicitudes a la Unidad dC3 Espéctro Radioeléctrico para calcular del monto .de 
contraprestación. Con oficios IFT/223/UCS/DG-CRAD/845/2015 e IFT/2.23/UCS/DG
CRAD/1406/2015 del 19 de marzo y 21 de abril ambos de 2015, IFT/223/UCS/DG
CRAD/2892/2016:del 22 de agosto de 2016, así como IFT/223/UCS/DG-CRAD/44 l /2017 del 

\ ' \ ·._ ! ---

27 de febrero de '2017, l'a Dirección General de Concesiones de Radiodifllsión adscrita a 
la Unidad de Concesiones y Servicios, solicitó dÍ; Unidad de Espectro 'Radioeléctrico, q~e 
en ejercicio de las facult?des que le confiere el artículo 29 fracción VII del Estatuto 

?:k \ 



Orgánico, realizara 1<;1s gestiones necesarias a efecto de que se calcule el monto de la 
contraprestación que deberán cubrir' los Concesionarios con 11\)0tivo de las Solicitudes de 
Prórroga. j ' 

XIV. Solicitudes de. opinión a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para determinar si existe 
Interés Público en recuperar las frecuencias. Con oficios IFT/223/UC~/DG-CRAD/845/2015 
e IFT/223/UCS/DG-CRAD/1406/2015 de fecha 19 de marzo y 21 de abril ambos de 2015, 
IFT/223/UCS/882/2016 e IFT/223/UCS/DG-CRAD/2892/2016 de fechas 6 de junio y 22 de 

'· agosto ambos de 2016, así comq IFT/223/UCS/DG-CRAD/441 /2017 del 27,de febrero de 
2017, la Unidad de Concesiones y Ser\/icios, solicitó a la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico, que en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 114 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, determine .si exist~ interés público en . ' 

recuperar el espectro objeto de dichas Solicitudes de Prórroga. · 

XV. Op~niones de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.- 'con oí(cios 1.- 198 y 1.- 20Q, 
ambos del 29 de junio df 2015, c;¡sí como 1.-086 del 15 de mayo de 2017, la SCT emitió las 
respe,ctivas opiniones desd~ el punto de vista técnico en relación a las solicitudes 
presentadas por los Concesionarios. 

XVI. Opiniones en.Materia de Corripetencia Económica. Mediante lo¡; oficios que se describen 
en el siguiente cuadro y en el Anexo 4 de la presente resolución,' leí Dirección General de 
Goncentraciones y Concesiones de la Unidad de Competencia Económica emitió 
opinión en materia de competencia económica respecto a las Sdlicitudes de Prórroga: 

1 / ' 

' . 

RADIO SOLUCIÓN, S.A. DE 
XHEPX FM 99.9 MHz El Vigia, Oaxoca IFT/223/UCS/DG-

13/03/2017 
IFT/226/UCEÍDG- [fl/OfJ/2017 cv CRAD/442/2017 CCON/517/2017 

RADIODIFUSORAS Sabinas Hidalgo, IFT/22.J/UCS/DG- IFT/226/UCE/DG-
2 INDEPENDIENTES, S.A. DE XHESH FM 97.7 MHz 26/03/2015 13/07/2017 

cv 1 Nuevo León CRAD/890/2015 CCON/489/2017 

3 RADIO SONORA. SA XHFX FM 101.3 MHz Guaymas, '?anora IFT/22.J/UCS/DG- 13/03/2D.17 
IFT/226/UCE/DG-

07/08/2017 
CRAD/442 2017 --, ·, CCON/508/2017 

4 XEJA. SA XHJA FM 102~5 MHz Jalapa, Verqcruz IFT/223/UCS/DG-
2~/03/2015 

IFT/226/UCE/DG-
25/04/2Dl 7 . 

1 CRAD/890/2015 CCON/234/2017 

5 
XELE DEL GOLFO, SA DE 

XHLE FM 105.9 MHz 
Cd. Cuauhtémoc, IFT/;123/UCS/DG- 26/03/2015:' 

IFT/226/UCE/DG-
12/09/2016 c.v. Veracruz\, CRAD/890/2015 CCON/37712015 

RADIO COMUNICACIÓN 
IFT/223/uds;oG- IFT/226/UCE/DG-

6 TREBOL DE CELA YA, SA XHNC FM 102.9 M~z ceraYa, Guanojuoto 
CRAD/890/2015 26/03/2015 '· CCON/490/2017 13/07/2017 

DEC.V. 

7 
RADIO\'IFUSORA DEL SUR 

XHYP FM 93.9 MHz El Li~ón, Tamaulipas IFT/223/UCS/DG- 22/00/2016 
IFT/226/UCE/DG-

13/07/2017 
" M.DECV CRAD/2891 /2016 CCON/493/2017 

"--

1 
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XVII. Opiniones de la Unidad de· Espectro Radioeléctrico sobre interés público. Con oficios 
IFT /222/UER/DGpE/023/2016 0e fecha 17 de junio de 2016, IFT /222/UER/DGPE/040/2017 e 
IFT/222/UER/DG-PLES/009/2017 del 16 de marzo y.26 d¿mayo de 2017, la Dirección 

' / ' 

General de Planeación del Espectro adscrita a la Unidad de Espectro Radioeléctrico ' / 

emitió opinión y determinó que no existe ·interés público en recuperar el espectro 
radioeléctrico objeto de las Solicitudes de Prórroga. 

XVIII. Opiniones en materia de Cumplimiento de Obligaciones. Mediante los oficios que se 
señalan en el siguiente cuadro y en el Anexo 3 ;de la presente resolución, la Dirección 
Gefieral de Supervisión de la Unidad de Cumpli~iento del Instituto emitió los dictámenes. 
respectivos, informando el resultado de la revisión documental sobre el cumplimiento de 
obligaciones practicado a los expedientes de los Concesionarios, derivadas de las 

/ 

Concesiones, .así como con las disposiciones legales y administrativas en materia de 
radiodifusión. /' 

RADIO SOLUCIÓN, 
02/05/2017 

.S.A. DE C.V. 
XHEPX FM 99.9 MHz El Vigia, Oaxacá, IFT/223/UCS/373/2017 13/03/17 

IFT/225/UC/DG- 22/05/2017 
SUV /DSC/C{S0/2017 

RADIODIFUSORAS 
Sabinas Hidalgo, IFT/225/UC/DG-

' 2 INDEPENDIENTES, S.A. XHESH FM 97.7 MHz IFT/223/UCS/21612015 23/02/15 23(05/16 
DE C.V. (Nuevo León SUV/3202/2016 

3 RADIO SONORA, S.A. XHFX FM 101.3 MHz Guaymas, Sonora IFT/223/UfS/216/2015 23/ífl_/15 
IFT/225/UC/DG-

17/03/17 
SU\//963/2017 

\ 
IFT/225/UC/DG-

' 
suv /1116/2017 31/03/2017 

4 XE,JA,SA XHJA FM 102.5 MHz Jalapa, Veracruz IFT/'.623/UCS/216/2015 23/02/15 
lt=Tt-225/UC/DG- 23/08/2017 

SUV /DSC/162/2017 

IFT/225/UC/DG-

XELE DEL GOLFO, Cd. SUV/1116/2017 31/03/2017 
s 

S.A. DEC.V. 
XHLE FM 105.9 MHz Cuauhtémoc, IFT /223/UCS/2}6/-2015 23/02/15 

Veracruz _ IFT/225/UC/DG- 22/05/2017 
• SUV/DSC/074/2017 

RADIO 
COMUNICACIÓN Celaya, ~-. IFT/225/UC/DG-

6 TREBOL DE CELA YA XHNC FM .-102.9 MHz 
Guanajuato 

IFT/223/UCS/216/2015 23/02/15 
SUV/1116/2017 

31/03/17 

S.A. DEC.V. 

IFT/225/UC/DG-

RAÓIODIFUSORA DEL El Limón, IFT/223/UCS/DG-
SUV/1388/2017 05/05/2017 

7 XHYP FM 93.9 MHz 22/08/16 
SUR, S.A. DE C.V.°", Tamaulipas CRAD/2890/2016 

IFT/225/UC/DG- 24/05/2017 
SUV/DSC/107/2017~ · 

5 
! 

/ . 



"-
XIX. Contraprestación emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Públicp~ Mediante 

'oficio 349-B-386 de fecha 22 de mayo de 2017, la Unidad de Política de Ingresos No 
Tributarios de la Secretaría de Hadenda y Crédito Público (la "SHCP") emitió opinión 
favorable '/respecto del monto de los aprovechamientos por concepto ' de 
contraprestación que ,tJeberán pagar los Coricesionari95_ por el' otorgamiento de la 
prórroga de lqs Concesiones de mérito. 

- \ 
En virtµd d(;1 los Antecedentes referidos y, 

' i ¡ 

CONSIDERANDO 

-, ' 1 ' 

Primero.- Coíí)petencia del Instituto. De conformidad con_el artículo 28 párrafo décimo quinto 
de la Constitución Política de lbs Estados Unidos Mexicanos- (la "Constitución"), el Instituto es un 

/órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene par objeto el 
-- "' 

desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunidaciones, conforme a lo dispuesto en la 
propia _Constitución y en los términos que fijen las leyes. Para tal efecto, tiene a su cargo la 
regulaciór. promoción y supervisión del uso; apróvechamiento y explotóción del espectro 
radioeléctrico, las redes y ,,la prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, 
así como del acceso a infrdestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando 

1, ·, 

lo estat;ilecido en los artículos 60. y lo. de la Constitución. 

' Por su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución dispone que 
corresponde al Instituto el otorgamiento, la revocación, así como la autorización d(3 cesiones 
o cambios 9e control accionario, titularidad u operación de sociedades relacionadas cor 
concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. 

- 1 

Asimism«-cxmforme al artículo 28 pórrafo déicimo sexto de la Constitucióp-;' el Instituto es !a 
autoridad en_ la materia de competencia económica de los sectores de radiodifusión y 
telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos'. regulará df forma asimétrica a los 
participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la 
competencia y la libre concurrencia e imppndrá límites a la concentración, al 
coqcesionarpiento y a la propiedad cruzada que controle varios_ medios de comunicación que 
sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaci¿r¡es-que sir'Jan a un mismo mercacjo o 
zona de cobertura geográfica. -

' 

1 -

El artículo Sexto Transitorio del Decreto de Ley, señala que la atención, trámite y res9lución de 
--- 1 ,-

los asuntos y procedimientos que hayan ink;iCi!do previamente a la entrada en vigor del mismo, 
se ttializará? en los términos establecidos en el ~tícul()'Séptimo Transitorio del Decreto de 
Reforma Constitucional. -

) 
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También, el segundo párrafo del artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Reform6 
Constitucional indica que los procedimientos iniciados con anterioridad a la integración del 
Instituto, como acontece en el presente caso, continuarán su trámite ante este órgano en 

\ ' términos de la legislación aplicable al momento de su inicio. 

De igual forma, conformep lo establecido en los artículos 15 fracción IV y 17 fracción 1 de la 
Ley y 6 fracciones 1 y XXXVIII del Estatuto Orgánico, corrE?sponde al Pleno del Instituto la facultad 
d_e otorgar las concesiones prevista:ren dicho ordenamiento legal y resolver sobre su prórroga. 

/ 

Para dichos efectos, conforme a los artículos 32 y 34 fracción 11 del Estatuto Orgánico, 
corresr:;Pnde.originariarnente a la Unidad de Conc;_E?siones y Servicios por conducto de la _ 
DirE\cción General de Concesiones de Radiodifusióf'), tramitar y evaluar las solicitudes d

1

e ¡ 
i prórroga de concesiones en materia de radiodifusión' para someterlas a consideración del 

Pleno. 

' 
En este. orden de ideas y considerando que el Instituto tiene a su ,cargo la regulación, 
promoción y supervisión de l9s telecomunicaciones y la radiodifusión, así como la facultad 
para resolver sobre la pr9rroga de concesion<ps, el Pleno, e.orno órgano máximo de gobierno y 
decisión _del Instituto, se encuentra plenamente facultado para resolver las Solicitudes de 
Prórroga que nos6c;upGn:' 

Segundo,- Marco jurídico aplicable. Para efectos del trámite e integración de las Solicitudes 
de Prórroga materia dé; la pre~ente Resolución, deberán observarse_ los requisitos establecidos 
en la legislación vigente al momento de la presentación de las mismas, esto es, en ! 
concordancia con lo dispuesto en la Constitución, la Ley, la léy Federal de Derechos y el r 
Estatuto Orgánico. · 

El artículo 28 de la Constitución, párrafo décimo ~éptimo, dota de facúltades al Instituto para 
otorgar concesiones en í'Qateria de radiodifusión y'telecomunicaciones, así con¡<b fijar el monto 

··de las contraprestaciones por su otorgamiento, una vez recibida la opinión de la autoridad 
hacendaria. De igual manera, señala que el Instituto deberá notificar al Secretario del ramo · 
previamente a su detérminación, quien podrá emitir su opinión técnica no vinculante en un 
plazo de 30 días naturales. Al efecto, a continuación se transcribe de manera íntegra el párrafo , 
citado: 

"--
"Arlfculo 2/J. 

¡ \ 
--. \ 

Corresponde al Instituto, el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de cesiones o 
ca7bios de control accionario, titularidad u operaci~n de sociedades relacionadas con concesiones 

7 

) 



-- ' ,r-

·en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. El Instituto notificará al Secretario del ramo previe 
a su determinación, quien podrá emitir una opinión técnica. Las concesiones podrán ser para uso 
comercial, público, privado y social que incluyen /as-,;omunitarias y las indígdnas, las que se sujetarán, 
de acuerdo con sus fines, a los principios estableéidos en los artículos 2o., 3o., 60. y 7o. de esta 
Constitución. EL .Instituto fijará el monto de las contraprestaciones por el otorgamiento de las 
concesiones, así como por Ja autorización de seNícios vinculado~ a éstas, previa opinión de la 
autoridad hacendaría. Las opiniones a quése refiere este párrafo no serán vinculantes y deberán 
emitirse en un plazo no mayor de treinta días; transcurrido dicho plazo sin que se emitan las opiniones, 
el Instituto continuará los trámites correspondientes." 

Por su parte, el artículo 114 de la Ley s;.nalá a la letra lo siguiente: 

"Artículo 114. Para el otorgamiento de las prórrogas de .concesiones d+ banda/de frecuencias o de 
recursos orbitales, S<Prá necesariQ que el concesionario la solicite al lnstitutó4entro del año previo al 

! inicio de la última duinta parte del plazo de vigenci~ de Ja q;oncesión, se encuentre al corriente en el 
cumplimiento de las obligaclones establecidas en la Ley y demás disposiciones aplicables, así como 
en su título de concesión. 

El Instituto resolverá dentro del año siguiente a la presentación de la so/icitw;!, si existe int19rés público 
en recuperar el espectro radioeléctrico o los (ecursos orbitales, en cuyo caso notificará'ª' 
concesionario su determinación y procederá la terminación de la concesión al término.de su vigencia. 

: \ '. 

En caso que el lnstituto:determine que no existe interés público eh recuperar el espectro radioeléctrico 
o los recursos orbitales, otorgará la prórroga solicitada dentro del mismo plazo señal0<¡io en el artículo 
anterior, siempre y cuando el concesionario acepte, previamente, las nuevas condiciones que fije .el 
Instituto, entre las que se incluirá el pago de una contraprestación. 

Para el otorgamiento de las prórrogas delas concesiones a las qu,', s~ (efieréesta L~y, el Instituto 
notificará a la SecretaríÓ, prej.¡io a su determinación, quien pod!á emitir una opinión técnica no 
vinculante, en un plazo no mayor a treinta días. Transcurrido este d¡azo sin que se emita la opinión, el 
Instituto continuará el trámite correspondiente." ' i 

''-. 

En esa tesitura, se desprende que los supuestos de proceden~ia para el otorgamiento -de las 
prórrogas de concesiones en materia de radiodifusión son: (i) solicitarlo al Instituto dentro del 
año Ónterior al inicio de la última quinta parte del pla~o de vigencia de la concesión; (ii) estar 
al corriente en el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley, el título de 
concesión y demás disposiciones aplicables;(iii) determinar si existe interés público por parte 
del Instituto en recuperar el espectro radioeléctrico concesionado; (iv) que se cuente con la 
opinión técnida n:o vinculante por parte de la SCT; y, (v) aceptar previamente las nuevas 
condiciones/ . 

\ 

/ } 

/ 

___ / 
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Por otro lado, contü"rme a lo dispuesto en los artículos 29 fracción Vl.1y50 fracción XII deliiptatuto 
Orgánico, se requiere la emisión de las opiniones o dictámenes correspondientes de las 
Unidades de Espectro Radioeléctrico y de Competencia Económica en el marco de sus 
respectivas atribuciones en relación con las solicitudes que n5S ocupan. 

Cabe destacar que para este /ipo de solicitudes debe acatarse el requisito de procedencia 
establecido por el artículo 124 fracción IV de la Ley Federal de Derechos vigente al inicio.del 

' trámite, el cual dispone la obligación de pagar los derechos por el estudio y revisión del 
cumplimiento de ?bligaciones de la concesión que se solicita refrendar o, en su caso, lo 
dispuesto por el artículo 173 apartado A fr9cción 11 de la Ley Federal de Derechos vigente a 
pbrtir del lo de enero de 2016, que seyala obligación de pagar los derec~os por el estudio de 
la solicitud y, en su caso, expedición· de título o prórroga .. de concesiones en materia, de 
telecomunicaciones o radiodifusión, para el uso, aprovechamiento o e~plotación de bandas 
de frE¡cuencias del espectro radioeléctrico. 

1 

Tercero.- Análisis de las Solicitudes de Prórroga. La Unidad de Concesiones y Servicios por 
conducto de la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión realizó el análisis de las 
Solicitudes de Prórroga de conformidad con los requisitos establ".cidos en el artículo 114 de la 
Ley, en los siguientes términos: 

a) Temporalidad Por lo que hace al requisito de procedencia establecido por eJ .. mferido 
artículo 114 de la Ley. relativo a que los Concesionarios presenten las solicitudes de 
pr6rroga dentro del año anterior al inicio de la última quinta parte de la vigencia de la 
Concesión, y para que la autoridad se encuentre en aptitud légal de realizar el trámite 
de prórroga que hos ocupa, este Instituto considera los siguientes supuestos: 

i.· 
1 

Los Concesionarios que a continuación se describen formularon su solicitud dentro 
1 ! ' ·, 

del año anterior al inició de la última quinta parte de la vigencia de la Concesión, 
conforme e(-lo dispuesto en el artículo 114 de Ja Ley. En estos casos, los 
Concesionarios cúcnplieroiil con el requisito de temporalidad para la presentación 
de las Solicitudes de Prórroga, en razón de que las mismas fueron ingresadas dentro 

! 

del plazo legal, como se indicó en el Antecedente IX de la presente Resolución. 

RADl<D SOLUCIÓN. SA DE C.V. XHEPX FM 99.9 MHz El Vigia, Oaxaca 13-ago-14 

2 RADIODIFUSORA DEL SUR, SA DE CV XHYP FM 93.9 MHz El Limón. Tamaulipas 09-jun-16 



ii. Asimismo, existen Solicitudes de Pr6rroga donde el plaz() empezó a transcurrir 
previamente a la entrada en vigor de la Ley, por lo que este Ínstituto considera que 
no resulta aplicable dicho supuesto. 

' En ese sentido, si bien de acuerd() al requisito de temporalidad ordenado por la Ley, 
los Concesionarios deben presentar su solicitud de prórroga dentro del año previo 
al inicio de 1.a última quinta parte del plazo de vigencia de,la concesión, en los casos 
que nos ocupan dicho plazo no podría ser exigible considerando que el'mismo 
empezó a transcurrir previamente a la entrada en vigor de la Ley. ~ 

En consecuencia de lo anterior, por un principio de certeza jurídica la exigibilidad 
- ; "' 

del plazo no sería aplicable,/toda vez ',E)I artículo 114 de la Ley pre\/é que los \ 
concesionarios deberéin ,gozar de un año para la presentación de la solicitud de , 

-~ 

prórroga de que se _trate. Esto significa que en un procedimiento administrativo no 
podría dismiFluirse IÜoportunid,ad que tendría por ministerio dE? ley, es decir, un año 
,' ' 1 

íntegro bajo el E)ntendido de que éste debe computarse, previam/ente a la ú.ltima 
quinta parte de la vigencia de la concesión, de lo\contrario, se coartaría el derecho 
que tienen los interesados para la presentación de su' prórroga dad.o que se daría 
un plazo menor al establecido en lo Ley. 

A~ora bien, ddtdo que el plazo de la Ley no le es aplicable por .lo antes señalado, 
debe atenderse a lo dispuesto el] la Condición de vigencia de las Concesiones, que 
prevé la posibilidad legal de refrendar las concesiones otorgadas, siempre que el 
Concesionario lo solicite a más tardar un año antes de su termin9<::14n, y en algunos 

· casos al no establecerse un término para i<b presentación de la.s solicitudes de· 
prórroga, antés de la techa de vencimiento de la concesión. 

' -

En este ord~ de ideas, consideiando que los Concesionarios presentaron las _ 
Solicitudes de Prórroga dentro del plazo vinculante establecido en el Título de 
Concesión, se deberá tener por cumplido el requisito de temporalidad .. 

No obstante lo antE;rior, a través de um enfoque e interpretacióri funcional que 
privilegie el principio de certeza jurídicÓ deben tenerse por presentadas en tiempo 
las solicitudes de mérito en la inteligencia de que la razón última que prevé la Ley 
en el artículo 114 es que el interesado manifieste en forma expr.\;)sa su voluntad a 
través de la solicitud correspondiente; situación que no podría quedar desconocida 
en perjuicio y detrimento de los intereses de los sdlicitant(?s. 
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A continuaciór} se indican los Concesionarios que se encuentran en este supuesto: 

RADIODIFUSORAS INDEPENDIENTES, S.A. 
XHESH FM 97.7 MHz 

Sabinas Hidalgo, 
13-ago-14 

DEC.V. 
' 

Nuevo León 
' RADIO SONORA, S.A. XHFX FM 101.3MHz Guaymas, Sonora 07-jul-15 

XE'JA S.A. XHJA FM 102.5 MHz Jalapa, Veracruz 08-ene-15 

XELE DEL GOLFO, S.A. DE C.V. . XHLE FM 105.9 MHz 
Cd. Cuauhtémoc, 

05-dic-14 
Veracruz 

RAD!O COMUNICACIÓN lREBOL PE 
XHNC FM T02.9 MHz Celpya, Guanajuato 30-sep-14 . CELAYA S.A. DE C.V. ! 

. En virtud de lo expuesto, este Instituto considera que el requisito de temporalidad se 
encuentra cumplido. 

~----

b) Cumplimiento de obligaciones. Mediante los oficios señalados en el Anexo 3 de la 
presente Resolución, la Unidad de Cumplimiento, remitió los dictámenes como resultado 
de la revisión documental del cumplimiento de las obligaciones practicada a los 

' expedientes de los Concesionarios, en los que se advierte que a la fecha en la cual se ', 
emitieyon ··los mismos, los Coricesionarios .acreditaron lq prestación del servicio de_ 
radiodifusión y el aprovechamiento de las bandas de frecuencias concesionadas en la _____ / 

poblaciones principales a servir; de igual manera, se encuénfran al corriente respecto a la 
presentación' de información derivada de las obligaciones contenidas en los títulos de 
concesión, con las excepciones que a continuación se mencionan. 

En relación a las estaciones con distintivqs de llamada XHFX-1FM, XHJA-FM, XHLE-FM, XHNC-
' / FM y XHYP-FM, derivado del sentido del dictamen señalado en el Anexo 3, se concluye 

que si bien es cierto no se acreditó IO referido, esto deviene de la prese_ntación 
documental respecto de ciertas obligaciones qu.;, no ponen en rie$go o afectan la 
prestaci~l\de los servicios de rapiodifusión que ofrec:n los Concesionarios. 

. ' 

Lo anterior es así, toda: vez que se trata de ooligqciones rectificGlbles )D'or parte de los 
Concesionarios, por lo que si su inobservancia moti~ase i'a negativa de las solicitudes de 
referencia resultaría en una consecuencia desmedida, pues el objeto de las Concesiones 

~es Id prestación de un servicio de interés general en condiciones de continuidad, carácter 
inherente al servicio de radiodifusión en términos del artículo 6º constitucional. 

.'.... 

( 



En ese sentido, este Pleno considera que si bien los dictáriienes de obligacion'es emitidos 
1 , 

por la Unidad de Cumplimiento hacen constar que las referidas estacion~s no presentaron 
alguna de sus obligaciones, éstas no se consideran motivo suficiente) para negar las 
prórrogas solicitadas. 

1 /-

A este respecro, •esta autoridad considera, importante señalar que, la resolución favorable 
de la prórroga, no exime a los concesionarios del cumplimiento de las obligaciones 
originadas durante la vigencia de las concesiones objeto de prórroga o de [as 

' responsabilidadB,s. en que hubieren incurrido los Concesionarios -con motivo del 
incumplimiento a las condiciones establecidas en las disposiciones legales, fiscales o
administrativas'.'incluidas las confenidas en los títulos de con.cesión en comento. 

c) Aceptación de condiciones. Por cuanto hace a- este requisito, que refiere que los 
concesionarios deberán aceptar las nuevas condiciones que establezca el propio 
Instituto, ~e considera que tendrán que hacerse' del conocimiento de los Concesionarios 
las nueva's condiciones que se establecerán en los Títulos de Concesión 'tiue en su caso se 
otorgue, elÍo a/efEjctO de que éstos manifiesten SU confo~midad y total aceptación de las 

- mismas, previamente a la entrega de dichos instrumentos._ 

'. ', ' i ' 

Asimismo, este Pleno estima que en atención m lo dispuestb en el numeral 8.3 de la "Disp0sición 
' \ ' ' 

Técnica IFT-002c2076: Especificaciones y requerimientos para la instalación y operación de las 
' ) ' ,' ' 

estaciones de radiodifusión sonora en frecuencia modulada en la banda de 88 MHz a 7 08 

MHz", la anchura de la banda ocupada por la estación de radiodifusión sonora de FM es de 
240 kHz (120 kHz a cada lado de la portadora principal); por tanto, en la medida en que se 
hace,un uso continuo de estas frecuencias para las transmisiones de la señal rÓdiodifundida, 
es que se hSJCe un uso correcto y eficiente del espectro concesionadó para tal fin. 

Adicionalmente, los Concesionarios a través del cumplimiento periódico de la obligación de 
presentar la información a que se refiere el "Acuerdo por el que se modifica el Acuerdo por el 
que se integra en un solo documento, la información técnica, programática, estadística y 

económica que los concesionarios y permisionarios de radiodifusión deben exhibir anualmente 
a las secretarías de Comunicaciones y Transportes y de Gobernación, publicado el 30 de abril 
de 7997", publicqdo en el DOF el 28 de junip_de 2013, dan cuenta de que se ha operado la 
estación de manéra regular. ) 

Por otro lado, tql y como se señaló en el Antecedente XV de la presente Resolución, la SCT 
/ - - ' 

conforme a lo ordenado en el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución y 
fracción 1 del artículo 9 dela Ley, mediante oficios 1.- 198 v: 1.- 200 de~29 de juniQ/éle 2015, así 
como 1.-086 del 15 de mayo de 2017, emitió opinión técnica no vinculante respecto de la 

- j 



( 

' 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

••. . 1 

prórroga de las" Concesiones XHEPX-FM, XHESH-FM, XHFX-FM, XHJA-FM, XHLE-FM y XHNC-FM, 
respectivamente, donde,, entre otras cosas, señalóque de autorizarse los prórrog<:ls se dota de 
certeza jurídica a los Concesionarios .además de permitirles ' continuar con el uso, 
aprovechamiento y explotación de las frecuencias del espectro radioeléctrico concesionadas, 
para seguir prestando el servicio de radiodifusión considerado en ~I Carta Magna como un 
servicio público de interés general, en el entendido de que las prórrogas se ajustan a la política 
pública señalada por el Gobierno de la República en el "Plan Nacioriial de Desarrollo 207 3-207 8" 
y en el "Programa Sectorial de Comunicaciones y Transportes 2073-20/B". 

Por su parte, respecto de la solicitud de opinión realizada para la estación XHYP-FM mediante 
oficio IFT/223/UCS/1362/2016 de fecha 22 de agosto de 2016, toda vez que la SCT no emitió la. 
opinión a que se refiere el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución, la Unidad 
de Concesiones y Servicios continuó con el trámite y procedimiento correspondiente. 

' Ahora bien, en cuanto a lo establecido en el tercer párrafo del artículo 114 de 10' Ley, la Unidad 
de Espectro Radioeléctrico c0.n oficios señalados en el Antecedente XVII emitió opínióh 
indicando que no existe interés público en recuperar el espectro concesionado para su re
planificación o futura\1tilización para un servicio distinto al de Radiodifusión. 

De igual forma, los Concesi,~narios adjuntaron el comprobante de pago de' derechos 
correspondiente y conforme a la Ley Federal de Derechos vigente, por conceptos de estudio y 
reyisión del cumplimiento de obligaciones de la concesi<Ín que-se solicita proo:ogar. 

/ 

Finalmente, para aquellos solicitantes que realizaron el pago de derechos por el estudio de la 
solicitud previamente f:J la eQtrada en vigor de la Ley Federal de Derechos vigente en el dos mil 
dieciséis, toda vez que esta cj¡sposición' establece en el artículo 173, el mecanismo aplicable al 
pago de dere.c:;hos relativos~ diversos actos s:Jados en virtud de los procedimientos de prórrogas 
de vigencia de concesiones (telecomunicaciones o radiodifusión), se deduce que la 
contribución actualmente prevista en el numeral citado integra en forma. enunciativa mas no 
limitativa una cuota por el pago de los servicios por el estudio y al)torizacion, entre otros. Cabe 
destacar, que en la Ley Federal de Derechos Vigente hasta dos mil quince,, no estaban 
integrbdos en una sola cupta los derechos derivados de la prestación dé"' los servicios 

- ' : i 

mencionados (estudio y los acaecidos como consecuencia del otorgamiento de la prórroga 
de vigencia). 

-, 
Por '10 expuesto, actualmente este Instituto se encuentra imposibilitado para : dividir la 

_ contribÚción en cor¡nento, ya que el legislador a la literalidad en el art~culo 173 de)a Ley citada,· 
integró el tributo multicitado en una sola cuota por la prestación de los-servicios referidos. Por lo 
anterior,_ en oqservancia. al principio de legalidad tributaria que nos constriñe a la exacta 

13 



\ 
aplicación del precepto en cita, se 'deduce que no es exigible pago alguno por lo autorización. 

de la. prórroga respectiva ¡o por los demás actos que de ella derivan, máxime que la' 
aut~rizpción que subyace al pago de derechos que nos ocupa acontecerá al tenor de la Ley 
Federal de Derechos vigente así como una vez aceptadas las condiciones y términos de los 
títulos de concesión respectivamEO)nte. 

' ' 

Porlo descrito en los puntos antes referid~, se considera que se han satisfecho los requisitos de 
procédencia de las prórrogas, establecidos en las disposiciones legales aplicables y en las 
propias Concesiones y no se advierte ninguna otra causa o impedimento legal, en 

\ .' :' ) 

consecUiencia, esta autoridad estima procedente el otorgamiento de las' prórrogás solicitadas. 
1 

Cuarto.- Cambio de Frecuencia de AM a FM. Como se señaló anteriormente, lo COFETEL 
Outorizó a los Concesionarios el cambio de la frecuencia de AM para operar en la band\'l de 
FM, en términos de lo establecido en el Acuerdo derCambio de Frecuencias. 

El num,ral Sexto d~I citado Acuerdo de Cambio d.e Frecuencias establecía expresamente los 
términos bajo los cuales los Concesionarios debían observar a efecto de operar en la banda 
de frecuencias de FM, para lo cual disponía lo siguiente: 

"SEXTO,- El concesionario o permisionario deberá iniciar operaciones en la fr&cuek¡cia de FM en un 
plazo no mayor de un año, contado a partir de que se notifique el cambio' de frecuencia, 
atendiendo a los parámetros autorizados. 

Et concesionario o permisionario deberá continuar la operaJíón de fa frecuencia de AM, estando 
obligado ci-fTOnsmitir en forma sifnuttánea el mismo·contenido de programación en 'Jos frecuencias 
de AM v FM durante un año, contado a partir del cambio de frecuencias, salvo que en la cobertura 
de fa estación de AM se encuentren poblaciones que únicamente teciben el servicio de AM, 
debiendo transmitir en forma simultánea el mismo contenido en ambas frecuencias por el tiempo 
que determine fa Comisión en cada caso. 

Vencido di6.ho o/azo, icon~fuirá el derecho del concesion~rio o permisionario de usar, ·aóroveÍhar 
~ v explotar fa frecuencia de AM; y únicamente podrá prestar el servicio concesionado a través de 

fa frecuencia de FM." 

(Énfasis añadido) 

En consistencia con lo anterior, las autorizaciones de cambio de frecuencias en su Condición 
Novena, señalan la obligación de los Concesionarios de continuar operando en la frecuencia 
de la panda de AM y de transmitir en forma simultánea el mismo éontenido de la 

/ 

1 

prqgrámación en la frE¡cuencia de la banda /:1e FM durante un año contado a partir de,la 
fecha del inicio delas operaciones en la banda de FM, en el entendido de que vencido a¡cho 
pl9zo, conciqirá §U derecho de usar, ciprove9har y explotar la frecuencia de 1'a banbd1de Al)¡1, 

·, __, ! 
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y únicamente podrá continuar prestando el servicio concesionado a través de la frecuencia 
de la banda de FM, por el tiempo de vigencia de su concesión. 

Asimismo las Condiciones Décima y Décima Segur¡da de las autorizaciones que nos ocupan 
señalan: 

"DÉCIMA- La presente autorización no crea derechos reales, otOrga simplemente frente a la 
,,admínístracíón y sin- perjuicio de terceros, el derecho. a realizar los usos, aprovechamientos o 
'e.xplotaciones de acuerdo con las reglas y condicione~ que establezcan las leyes y el título de 
c'pncesíón." 

"DÉCIMA SEGUNDA.- La Concesionaria acepta la presente autorización de,/ cambio de la 
frecuencia ( ... ) concesionada, objeto de este oficio y su uso, en eualquier forma, implica la 
aceptación incondicional de todas sus Condiciones. " 

Conforme a lo anterior, los Concesionarios informaron en las fechas indicadas en el .Anexo 1 .
1 

de la presente Resolución, la conclusión de los trabajos de instalación y pruebas realizados por 
la autorización de cambio de frecuencia. De igual forma, el año para realizar las transmisiones 
simultárieas a que se /refiere el numeral. Sexto del Acuerdo de Cambio de Frecuencias ha 
vencido, en ese sentido, concluyó el derecho de lqs Concesionarios para usar, aprovechar y 
explotar la frecuencia de AM, en atención a que' esta frecuencia al constituir un bien de 
dominio público revirtió de pleno derecho a la Nación por disposición del multicitado Acuerdo 
y, por, lo tanto,· se extinguió en forma automática el derecho de los concesionarios a la 
utilización de la frecuencia de AM,¡~ ante lo cual, únicamente pueden continuar 

, proporcionando el servicio concesionado a través del aprovechamiento o explotación de la 
frecuencia de FM. 

Por lo anterior, las pr¡Srrogas de vigencia de las Concesiones materia de la presente Resolución, 
sólo involucran-el Concesionamiento sobre espectro radioeléctrico én la banda de FM para la 

--- -, 
~- _ _ prestación del servicio de radiodifusión sonora. 

Quinto.- Continuidad de trasmisiones en amplitud modulada de estaciones de Radiodifusión 
Sonora. Como se señaló en el Antecedente. VI, el Instituto, con el objeto de garantizar la 
continuidaddel·servicio de radiodifusión sonora, determinó que las estaciones materic'ide la 
prese11te Resolución, deben seguir operando en la banda de AM en términos del numeral sexto 
del ''Acuerdo po( el que se establecen los requisitos porá llevar a cabo el c0mbio de 

' / / 

frecuencias autorizadO§para prestar el servicio de radio y que operan en la banda de Amplitud 
Modulada, a fin de optimizar el uso, aprovechamiento y explotación de un bien del dominio 
público en transición a la radio digital'~ publicado el 15 de septiembre de 2008. 



__ ./ 

En ese sentido, en términos del citado Acuerdo, los Concesionarios de las estaciones' de radió 
con distíntivo de llamada XHEPX-FM, XHESH-FM y XHFX-FM deberán seguir operando la 

1 

frecuencia en AM hi:Jst9 el término de su,\:iigeneia, o bien,/hasta en tanto el Instituto cuente 
con elementos adicion'aies para definir' la terminación de dicha obligación, para IÓ cual 
deberán transmitir en forma simultánea el mismo contenido en las bandas de amplitud 
modulada (AM) y de frecuencia modulada (FM), pon el fin de atender lo dispuesto en el 
numeral sexto del Acuerdo de Cambio de Frecuencias. 

' ' ' 

Lo anterior, sin perjuicio de/que los Concesionarios soliciten o aporten elementos adicionales 
' ' de información para que el 'instituto determine si persisten las condiciones que dieron origen o 

motivaror) la emisión del Acuerdo de continuidad del servicio. 

En razón de lo anteriqr, la operación de la estación de amplitud modulada, representa pa1a 
/" . ~ 

lós Concesionarios una carga' regulatoria impuesta por el Instituto con el propósito de 
garantizar la efectiva prestación de un servicio de interés generaL 

En ese sentido, el título de concesión que se otorga en el presente acto se refiere sólo a la 
banda de frecuencia modulada; y por lo que hac91:l amplitud modulada, su l,ltilización se 
mantiene en términos de los AcueGdoS de Continuidad para privilegiar la continuidad de un 

/ 

servicio en una localidad en concreto; es decir, se trata del cumplimiento por parte,de los 
' ' 

Concesionarios de una determinación regulÓtoria del Instituto., 

'-----

Por lo antt3s expuesto, considerando que la prestación del servicio público de radiodifusión 
J 

sonora en la banda de AM por parte de los Concesionarios se trata del cumplimiento de una 
obligación, y to,da ve?¡ que la presente Resolución :sólo involucra el cpnce;;ion<;imlento sobre 
espectro rgdio~léctri¿o en la bbnda de FM, los Concesionarios d~berÓn pagar una 
contraprestación por el ,otorgamientq de una concesión para usar, aprovechar y explotar 

' ' bandas ,de frecuencia del espectro 1radioeléctrico para uso comercial en la banda de 
frecuenda modulada, en los términ~ señalados 9Q el Considerando Noveno de la presente 
Resoluciól'). 

A mayor abund~miento, esta aut¿ridad cbnsidera relevante destacar que la frecuenéÍade 
AM no será objeto de otorgamiento de un título de concesión y por ello, no se justifica el pago 
de una confraprestación en términos del artículo 100 de la Ley; ya que no estamos ante un 
otorgamiento, prórroga, cambio en los seryicios o una autorización de servicios vinculados a la 
concesión respectq de la frecuencia,de AM. En ese sentido, las resoluciones reconocen que 

' ' 

se conserva la obligación impuesta a los concesionari,os en los Acuerdos de Continuidad C1e 
mantener'ta operación en la banda de AM. 

;l 6 
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De igual manera, debe resaltarse que los concesionarios tienen la obligación de continuar la 
ope~ación de la frecuencia de AM y de transmitir en forma simultánea el mismb contenido de 

, programación en las frecuencias de AM y FM>estb si¡;¡nifica que el uso de la frecuencia de AM 
se encuentra acotado y condicionado a lo dispuesto por el Acuerdo de Continuidad. 

\ 

Por estas razones, en los citados Acuerdos de Continuidad referidos en el Antecedente VI, en 
' \ 

el que se estableció la obligación de mantener la operación de la frecuencia de AM, 
posteriormente al año de tra.nsmisiones simultáneas, no se consideró el pago de una 
contraprestación por el periodo (indefinido) en el que, debían hacer uso de la frecuencia para -
cumplir con et principio de continuidad de los servicios. Esto-es, se trata dE;J un antecedente 
directo e'inmediato en el que ante las mismas circ;:unstancias no existió el pago dé una 
contraprestación; bajo el entendic::Jo de que el cumplimiento de esta obligación descansa 
sobre el carácter de la radiodifusión como ser\Íicio público de interés general. Así, el artículo 28 
de la Constitución, establece que el Instituto tiene el nnandüto de garantizar lo establecido en 
los artículos 6º y 7° del propio texto constitucional, los cuales prevén, entre otras cosas, el 
derecho fundamental de acc('1so a l<JS servic;:ios de radiodifusión y telecomunicaciones y 
otorgan a dismos servicios la nat'uraleza de servicios públicos de interés general, respecto de 
los cuales el Estado señalará las con<Jiciones de competencia efectiva y se brinde los 
beneficios de la cultura a toda la población. 

-, 
~xto,- Opinión en materia de competencia económica. De conformidad con el artículo 50 
fracción XII del Estatuto Orgánico, la Dirección '.General de Concentraciones y Concesiones 
adscrita a la Unidad de Competenci~ Económica, remitió las opLnlones señalrnpás en el 
Antecec:lente XVI, como se describe en el Anexo 4 de la presente Resol~ción, mencionando lo 
siguiente: 

En relación a las estaciones XHESH-FM, XHJA-FM y XHYP-FM, conforme a los elementos 
señalados en el análisis realizado por la Unidad de Competencia Económica, descritos en el 
Anexo 4, informó que los Concesionarios tienen una posición que 1(3s podría permitir fijar precios· 

"- orestringir el abasto en la prestación de servicios de radio comercial, sin que sus competidores 
puedan, actual~ potencialmente, contrar,reStar esa capacidad. . 

" ' A{hora bien, una negativa de prórroga implicaría dejar de prestar el servi,Cio de radiodifüsión a 
t;avés de las frecuencias cor:icesionadas, yq que no habría otro <;igente económico: adicional 
a lo~s-existentes, que continuara prestando el servicio inm'2diatamente. 

En efecto, en el corto plazo no habría un nuev0 competidor que brindqra el servicio de 
radiodifÜsiÓn en la localidad de interer{s debido a que se tendría qlje: i) incor&orar la localidad 

( \ 



en los Programas. de Uso y Apr6vechamiento de Bandas de Frecuencias y ii) llevar a cabo la 
licita¿ión de la frecuencia. 

EstefÍleno considera que las prórrogas de las Concesiones no generan efectos adicionales 
contrarios al proceso de competencia y libre concurrencia en la provisión de seryicibs de radio 
abierta comercial; y en forma específica, por lo que hace a las estaciones señaladas,9torgar 

1 / ' \ / ' 

la prórroga perrfiitiría'asegurar la continuidad de la prestación del servicio. • · ·. . 

Por lo antes expuesto, este Instituto consider(j que si bien se ha realizado un análisis en materia 
de competencia económica en términos de las facultades estatutarias del Instituto, el 
procedimiento para resolver las Solicitudes d;; Prórroga materia de la pr~sente Resolución, está 
fundamentada en la Ley y en los propios títulos de concesión a prorrogarne, en; términos de los 
artículos;Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma COQstitucional y Sexto Transitorio del 
Decreto de Ley, pues el presente procedimiento sólo tiene por objeto determinar la 
procedencia para continwar operando la estación al amparo de los títulos originalmente . ' 

otorgados mediante su prórroga, lo f:1Ue no impide, que el Instituto pueda ~ctuar mediante los 
procedimientos idóneos para tales fines. · • 

Lo anterior, sin perjuicio de que este Instituto pueda ej~rcer las facultades con que cuenta para 
investigar y, en su caso, determinarsi existen las condiciones de cómpetencia en los mercados 
con el objeto de satisfacer los principios y finalidades a que se refieren los artículos 6º apartado 
B fra'¿ción 111 y 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución. 

\ 
En efecto, debe señalarse que la figwra de la prórroga de concesión, repo¡ta beneficios 
importantes para la continuidad en la prestación de los servicios, así como. incentiva la inversión 
y el.desarrollo tecnológico, además que favorece la generadión, mantenimiento y estabilidad 
de las fuentes .de trabajo necesarias para la operación y funcionamiento de las estaciones de 
radiodifusión. 1, 

\ 

En conclusión, al haberse satisfecho los requisitos exigibles, atento a las disposiciones legales y 
reglamentarias aplicables, y al no advertirse ninguna causa o impedimEZnto legal, se considera 

proc\,dente el otorgamiento de la prórroga pe las Concesiones. ) ' 

Séptimo.-
1

Concesiones paf¡a uso comercial. Como se precisó previdmente, eh el presente 
procedimiento de prórroga resulta aplicable .Ja legislación vigente al momento de la 
presentación de las Solicitudes de Prórroga. En tal sentido, el régimen aplicable para el 
otorgamiento del título correspondiente será el previsto en la Ley,' en atención a que las 
condiciones regulatorias que deberá observar el concesionario deben ser acordes a las 
disposiciones constitucionales y le,gales vigentes al momento en el· que ie resuelve su 
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otorgamiento al tratarse de actividades reguladas relacionadas con la prestación de un 
servicio de interés público. En es~sentido, cabe hacer mención que la figura jurídica de 
refrendo debe equipararse a la de prórroga, conforme al objeto para el cual se solicita su 
otorgamiento. 

En consecuencia, atento a lo. expuesto en el párrafo anterior, así como en razón de haberse 
satisfecho los requisitos señalados en el Considerando Tercero de la .presente Resolución, 
procede el otorgamiento de las concesiones sobre el espectro radioeléctrico para ,uso 
comercial toda vez que el uso, aprovechamiento y yxpíotación de las bandas'cJE:J frecuencias 
del espectro radioeléctrico es con fines de lucro, en términos de lo dispuesto por el artículo 76 

/--

.fracción 1 de la Ley. 

Asimismo, se considera procedentE;I' otorgar en este actoddministrativo, una concesión única 
para uso comercial en términos de lo dispuesto por los artículos 66 y 75, párrafo segundo de la 
Ley, en virtud de que ésta es la que confiere el derecho de prestar to.do tipo de servicios de 
telecomunicacibnes y radiodifusión, como se indica en el Anexo 1 de la preserte Resolución. 

Los Anexos 5 y 6 de la presente Resolución contienen los modelos de los títulos de concesión 
de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico y de cbncesión única a que se refiere 
el párrafo anterior, los cuales establecen los términos y condiciones a que estarán sujetos los 
concesionarios involucrados. 

Octavo.- Vigencia de las concesiones para uso.comercial. En términos de lo dispu,esto por los 
artículos 72 y 7Sde la Ley, la vigencia de la coflcesión única y las concesiones sobré el espectro 

1 . 

radioeléctrico para uso comercial. serán hasta por 30 (treinta) y 20 (veinte) años 
respectivamente. 

En este sentido, la vigencia de las concesiones sobre el especytro radioeléctrico para uso 
comercial que con motivo de la presente Resolución se otorguen, será de 20 (veinte) años, en 
tanto que lo vigencia de las concesiones únicas ¡s¡(Jra uso comercial tendrán una vigencia de 
30 (heinta) años, contados a partir del día siguiente de la fecha de vencimiento establecida '\ 
en las Concesiones respectivas. 

Al respecto, es importante resaltar que la vigencia se ajusta a lo estipulado en la Ley, toda vez 
qüe se trata dé un nuevo acto de otorgamiento que estará sujeto a las disposiciones del marco 

·regulatorio vigente, por lo que se consid.era que no existe impedimento alguno para que el 
Instituto conforme a sus atribuciones conferidas establezca el máximo periodo de vigencia en 
las concesiones a otorgar. \ 

\ 19 
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Finalmente. se debe advertir que dicho plazo máximó previsto en la Ley es congruente con la 
vigencia otorgada para las concesiones para uso comerc\ál en materia de radiodifusión que 
el Instituto ha rE!/suél-to previamente a favor de otros concesionqrios. lo cual -refleja un trato 

' ' 
equitativo en relación con las concesiones cuyo otorgamiento se resuelve en virtud de la\ 
presente Resolución. 

. / '·.__ ' 

Noveno.- Contraprestación. La banda de frecuencias del espectro radioeléctrico objeto de las 
Concesiones. en té.rminos dé los párrafos cuarto y sexto del artículo 27 de la Constitución. 
constituye un bién del dominio directo de la Nación. cuyo uso. aprovechamiento o explotación 
puede ser otorgado en concesbn a los particulares para prestar el servicio público de 
radiodifusión. 

El' espacio aéreo es el medio en el que se propagan las ondas electromagnéticas, que se 
utilizan para la difusión de ideas. señales. signos o imágenes, rr¡¡ediante la instalación. 
funcionamiento y operación de estaciones -de radio y televisión. es decir, el espectro 

' 

radioeléctrico. conforme a lo establecido en el artículo 134 de la propi<Zl Constitución. constitÜye 
' ' 

un recurso económico del Estado. al efecto dicho precepto estqblece': 

"Artículo 7 34. Los recursos económicos de que dispongan lp Federación. los estados, los municipios, el 
Distrito Federo/ y los órgbnos pofítico-admiITTistrativos de sus demarcaciones territoriales, sepdministrprán 
con eficiencia, eficacia, economía, trans~arencia y honradez paro satisfacer los objetivos a los que 
estén destinados. ' 

Las '.,adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de servicios de 
cualquier natura'.!3~a y la contratación de obra que realicen, se adjudicarán o llevarán a cabo a través 
de licitacion<cs publicas mediante convocatoria pública paro que libremente se presenten proposiciones 
solventes er/ sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de asegurar al Estado las mejores 
condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás 
circunstancias pertinentes, 

'" Cuando fas licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas paro asegurar dichas 
condici6nes. las leyes establecerán fas bases, procedimientos, regla!¡, requisitos y demás elementos para / 
acreditar la economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad, y hohradez que aseguren las mejores 
condiciones para el Estado. 

En ese sentidG, es importante señalar que, entendidos los recursos económicos como bienes 
del dominio de la Nación susceptibles de concesionarse a-cambio de una contraprestación. el 
espectro radioeléctrico debe consider9rse\también como recurso económico en su ampli? 
acepción._ al que son aplicables los principios-contenidos en el citado artículo 134 

_:k 
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Constitucional, respecto del género enajenaciones; por lo que en el caso el otorgamiento de 
la prórroga de la concesión que el Estado realiza, éste tiene derecho a recibir una 
contraprestación económk;:a, máxime que, en et presente supuesto, da lugar a una 
explotación con fines de lucro. 

/ 1 

Específicamente, el derecho del Estcido a recibir una contraprestación económica por el 
otorgamiento de una concesión que otorga el uso, aprovechamiento y explotación de un bien 

. del dominio directo de la Nación, se encuentra establecido en los artículos 28 párrafo décimo 
séptimo de la Constitución y 114de10 Ley. 

/ 
/ -

Derivado de lo anterior, es necesario identificar el alcance qe dichos preceptos en relación 
- - ,.-. 

con ?I pago de una contrapréstación a favor del Estado. 

Al respecto, es importante señalar que el término "otorgamiento", de acuerdo con el 
Diccionario de la Real Academia Española deriva del verbo otorgar, definido éste como 

__ "consentir, condescender o conceder algo que se pide o se pregunta"'. 
__ / 

Conforme a ello, la acepción "otorgar", no es limitante a la 'entrega de nuevas concesiones, 
/ '-, 

sino que se_ refiere a todo aquel acto mediante, el cual el Estado cedé el derecho _de uso, 
aprovechamiento y explotación de bienes doriÍinio de la.Nación, sea por primera Ócasión, 
como en, el caso del otorgamiento de

1 
frecuencias de radiodifusión a razón y co.n motivo de 

un procedimiento licitatorio, o bien, como, es _el caso que nos ocupa, a razón de un acto 
IJlediante el -cual se reitera oeneficio d~I otorgamiento de la misma concesión, es decir, 
! 
prorroga la autorización para seguir usando, aprovechando y explotando el bien )?reviamente 
concesionado (frecuencia atribuida para la prestación del servicio de radiodifusión). 

- 1 

En ese sentido, los solicitantes de la prórroga se encuentran en la misma situación en la que se 
ubica todo aquel que obtiene por primera vez una concesión, toda vez que no obstante haber 
sido concesionarios de un bien de dominio directo deldl Nación no les es reconocido ningún 

' 

derecho real sobre el bien materia de concesión, toda vez que sólo concede ,<el derecho de 
,---\ -- -- / 'I 

uso, aprove"chamiento ,o explotación, de acuerdo con las reglas y condiciones que establezcan 
las leyes y el título de la Concesión, durante él tiempo en que éstese encuentre vigente, ello 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3, 6, 7, 8, 13, 16 y 17 de lo Ley General de Bienes 
Naciqnales en vigor al momento de la presentación de las solicitudes.· 

/ 

El procedimiento de determinación del pago de una contraprestación por el otorgamiento de 
lJna concesión pari:i usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia del espectro 
radioeléctrico para uso comercial debe realiz~rse conforme al artículo 1~4 de la Ley, toda vec--

1 http://lema.rae.es/drae/?val~dtorgamiento 
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que como se indicó en el Consider.ondo Segundo de la presente Resoluéión, la atención y 
análisis de los Solicityde~de Prorrogo de los concesio~es originarios se realizó de qonformidod 
con los disposiciones leg9les y administrativos aplicables al momento de la presentación de las 
mismas. 

En consecuencia, en ejercicio de las atribuciones e,stablecidas el artículo,2? fracción VII del 
Estatuto Orgánico, la Unidad de Espectro Radióeléctrico de_I lnsii(uto solicitó/a la SHCP la 
opinión de los aprovechamientos correspondientes a las prórroQJas de las concesiones que nos -
ocupan por 20 (veinte) años; en respuesta a dicha solicitud, mediante oficio No. 349-B-386 del 
22 de mayo de 2017, emitido por la Unidad dE( Política de Ingresos No Tributarios de la SHCP, 
EJmitió opinión favorable respecto del monto de los aprovechamientos por concepto de 
,tontfoprestación que le corresponde cubrir a los Concesionarios.por el otorgamiento de las 
prórrogas solicitadas respecto del uso, aprovechamiento y explotación de las frecuencias para 
la prestación del servicio de radiodifusión sonora. 

En específico, en el ofició 349-B-386 antes citado, ló SHQP mencionó lo siguiente: 

"(.) \ 

1. ·Que al utifi~ar fa metodología de cálculo de fas contraprestaciones que fa entonces Cofetef usó, se logra 
que los aprovechamientos por los que el IFT solicita opinión sean co0sistentes con los que en su momento 
calculó fa extinta Cofetef, de tal forma que se estima el valor de mercado de cada concesión con base en 
fas características particulares que tiene cada concesión en cuanto a población servida, sus características 
técnicas y el potencial económico de fa zona c.oncesionada . • 

2 Que todos los aprovechamientos por el otorgamiento de una prórroga de concesión de radio que se han 
cobrado en México a partir de 2009 han utilizado el mismo valor de referericia (que se-cíctuafiza por inflación 
y se ajusta por el tiempo de vigencia de fa conéesión) y fa misma metodología de cálculo. ' / : \_ -

· 3. Que se fija un c/iferente valor para fas eúaciones de AM que.las dé FM, considerando que fas tarifas pbr 
publicidad que cobran las empresaf de radiodifusión sonora \ambién son en promedio más bajas en las 
estaciones de AllJ._ 

4. · Que fa metodología que utiliz6 el IFT para determinar el límite de la población de 6.5 millones de habitantes 
. ' 

tóma en cuenta fas características actuales de fas ciudades y áreas metropolitanas del país y los analiza 

/' con base en un modelo estadístico. 

5. Que con la aplicación del límite pob/acional de 6.5 millones de habitantes que el IFT utiliza, se logra que al 
considerar fa pobfacióh servida por cpda estación, no se presenten incr'lmentos desproporciona/es.en caso 
alguno y resulta aplicable a cualquier concesión sin importar dónde se .Übique, lo que representa un criterio 
general y equitativo para todas la~ concesiones de radiodifusió[l. 

6. Que la poblaeións:oonsiderada para el cálculo de los aprovechamientos corresponde al Censo de 
Población y Vivienda INEGI 20/ O y pdra el cálculo del F¡actor Económico se utilizaron los valores de dicho 

1 

1 
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Censo y los del Censo Económico 20p9 (INEGI), tóda vez fa información de dichos censos continúa siendo 
fa mós reciente publicada a nivel /od:alidad. 

7. Que al considerar dentro de fa fórmula a fa población servida por cada estación consistente en el número 
de Nabitanfes cubiertos por fa estación concesionada con cplidad auditiva (74 dBu para estaciones de FM 
y 80 dBu para estaciones de AM), se logra que el aprovechamiento calculado refleje el tamaño de fa 
concesíón y por Jo mismo su valor económico. 

/8. Que se incluye en fa metodología para el cálculo de los aprovecham(entos un Facto( Técnico que permjtp 
distinguir el tipo de estación de que se trate de acuerdo con sus características objetivas, en cuanto a su 
potencia radiada aparent¡7, altura del centro de radiación y el contorno protegido, características que se 
encuentran definidas en fa Disposición Técnica IFT-002-2016 para estaqiones FM y fa Disposición Técnica IFT-
001-20/ 5 para es,taciones AM. 

9. Que fa utilización de un Factor Económico para el cálculo de los aprovechamientos por los cuales se solicita 
opinión, se justifica en rfizón de que refl?ja el valor de mercado de fas concesiones en fas que además de 
fa población servida, se tome en cuenta el potencia/ económico de fa cobertura que se concesiona. En 
donde a mayor actividad económica del sector productivo de fa zona' concesionada, el valor de fas 
concesiones resulta más grande, en donde /Ós incrementos en el Factor Econ<fjmito reflejan el inc~emento 

/en los ingresos potl,,nciafes que fas empresas pueden recibir. · · 

7 O. Que para fa actualización por inflación esta Secretaría considera que es aplicable fo dispuesto en el artículo 
7 7-A del éodigp Fiscal de la Federación que señala que el monto de los aprovechamientos se actualizarán 
por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de precios, por fo que resulta aplicable el Índice 
Nacional de Precios al Consumidor (INPC) de abril de 20/ 7 que corresponde al mes anterior a fa 
presentación de ~olicitud de. opinión, partiendo del Valor de Referencia que corresponden a diciembre de 
2005. 

' 1 1. Que al actualizar el valor de referenc/a propuesto con base, en fo dispuesto en el artículo 7 7-A del Código 
Fiscal de fa Federación, se logra que los aprovechamientos ~oficitados se establezcan tomando en cuenta 
e/poder adquisitivo de fa moneda en 2017. De esta forma, el Estado puede recibir el valor correspondiente 
al bien de fa Nación que se está Corícesior;i'ando. Actualizar el monto de fa cqntraprestación a una fecha 
ante!ior implicaría que el Esrado recibi~ra un importe en 20/ 7 que ncl reflejaría el valor del bien 
con.cesionado a esta fecha. Con esta actualización por inflación, no se aplican en momento alguno los 
recargos i:t los que hace referencia el artículo 21 del Código Fiscal de fa Federación (CFF). 

12. Que conforme a fa fórmula establecida para el cálculo de fas contraprestaciones, el Valor de Referencia 
- se multiplica por el número de habitantes (Población Servida) y por fa suma del Factor Técnico y del Factor 

Económico, por fo tanto, cualquier cambi'2_ en el Valor de Referencia se· verá reflejado en fa misma 
proporción sobre el monto de fa contraprestación que se obtenga; por elfo fa actualización ppr inflación 
estipulada en el artículo 17-A del CFF se realiza únicamente sobre el Valor de Referencia y con elfo se logra 
qUe-e/ valor de fa contraprestación estimada refleje en fa misma proporción fa actualización por inflación. 

-~ 

i 
13: Que el Valor de Referencia actualizado con el INP(: de abril de 2017 es de $0. 98 7 3 pesos por habitante por 

estación de radio FM, mientras que para estaciones AM se ajusta este valor al 35% obteniéndose un monto 
de $0.3435 pesos. ¡Ambos Valores corresponden a concesiones con una vigencia de 20 años. Estos valores 
de referencia, de acuerdo con fa información droporcionada por el IFT, reflejan el valor actual que cada 
radioescucha potencial aporta al valor de mercado de fa concesión de radío, 
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14. Que el IFT sigue utilizando la metodología señalada en el presente oficio, pebido a que, por una parte, la 
Licitación /FT-4 realizada para otorgar diversasconcesiones de. frecuencia!; de espectro radioeléctrico para 
el Servicio Público de Radio;;Jlfusión Sonora en las bandas de AM y FM qún continúa con actividades en 
proceso, y por lo tanto las ofertas más altas que se registraron aún no pueden ser consideradas como una 

· ~eferencia de mercado final, tal como lo señala el inciso V del artículo 7 00 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión (LFTyR). Esto debido a que los Participantes Ganadores aún deberán 
cumplir con las condiciones establecidas en el Acta de Fallo correspondiente y con las actiyidades previstas 
en las bases de la licitación, entre las que se encuentra el pago de una contraprestación equivalente al 
componente económico de su oferta respectiva misma que deberán cubrir antes del 22 de mayo de 2017 
y por otra, las solicitudes de prórro9q de cÓncl3siones a que Hace referencia el presente oficio se 
presentar¿n con anterioridad a/ 22 de mayo de 201 7. i 

' I / 

15. Que la Suprema Corte de Justicia de l<f;I Nación, en su resolución no. 26/2006, determinó constitubonal fijar 
,una contraprestación por el otorgamieAto de la prórroga de concesiones de radio, por lo que se ha utilizodo 

• / una metodología .que inclt,Jye un valor de referencia para determinar el monto del aprovechamiento para 
la prórroga de una conc.éÜón de radio, siendo la misma metodología que la Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes y la extinh'Comisión Federal de Telecomunicaciones utilizaron en el 2009 para establecer el 
monto de las contraprestaciones por las prórrogas de concesión. 

7 6. Que de conformidad a lo señalado por el propio /FT, las empresas radiodifusoras titulares de las 472 
concesiones iniciaron el proceso df9 solicitud de prórroga de sus títulos de concesión con posterioridad a la 
integración del Instituto Federal de Tele¡:omunicaciones. 

J ' ' 

7-; Que el 17 dejunioc!e2013, se publicó en el Diario Ofi~ia/de la Federación, el Decreto porBlquese refoincm 
y adicionan diversas disposiciones de los artícu/9s 60., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones, publicado en el D.O.F. el 17 de junio 

,__ de 2013 que señala que el Instituto Federal de Tele¡::omunicaciones (/Fl) fijará el monto de las 
contraprestaciones para el otofgamiento de fas concesiones, así·como por la autorización de servicios 
vinculados a éstas, previa opinión no vinculante de la autoridad hacendaría. 

78. Que lo señalado en el numeral anterior se relaciona con/o previsto en el artículo 99 de la LFTyR que 
establece que todas las contraprestaciones requerirán previa opinión no vinculante ilii(·ia §ec;retaría de 
Hacienda y Crédito Público. ', ' 

79. Que el espectro radioe/éctnco es u,n bien de dominio piJblico cuyo uso, goce, aprovechamiento o 
, explotación debe otorgarse con1sujeción a los principios de eficiencia, eficacia y honradez, contenidos en 
el artículo 7 34 de la Constitución Política de f(>S Estados Unidos Mexicanos, conjuntamente con los 
estoblecidos en los artículos 25, 26, 27 y 28 que conforman su capítulo económicd21. 

- / 
' / 

20. Que el artículo 174 de la LFTyR, en relación con el artículo (100 de la misma Ley, prevé que para el 
otorgamiento de las prórrogas de concesior:ies de /:)anda} de frecuencias serÓ necesario que el 
concesionario acepte, previamente, las nuevas s,c;mdiciones que fije el Instituto, entre las que se incluirá el 
pago de una contraprestrJCión. 

2 7. Que el otorgamiento de una prórroga de vigencia constituye un nuevo acto de otorgamiehto de una 
concesión por un plazo determinado, lq cual no implicCÍ'la renvncía del Gobierno FenBral CÍI pago de una 

(2l Tesis de Jurisprudencia 72/2007 del Pleno de la Suprema Corte de Justioia de lo Noción. 
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contraprestación, a la que· legítimamente hubiera tenido derecho de haberse concesionado las bandas 
de frecuencias mediante un procedimiento de licitación pública y por otra parte, el concesionario, de no 
otorgarse la ¡prórroga solicitada.debiera acudir a dicho procedimiento de licitación para volver a obtener 
tales frecuerlcias pagando una contraprestación por el otorgamiento de la concesión corresp6ndiente. 

22. Que el usp, goce, aprovechamiento o explotación de: bienes del dominio público debe otorgarse en 
igualdad de condiCion_es a todos tos concesíOnaríos que· se encuentren en las mismas circunstancias y, 
tratándose del espectro radioeléctrico, es posible establecer c;ontraprestaciones en función del plazo de la 
concesión, las diferencia$ geográficas o de población, las cara¿terísticos técnicas y ancho de barida y el 
valor de merc;ado de cada bandó de freéuencias, entre otros aspectos. 

-, ~-- •,'1 ---, 

_/- - ' 

23. Que esta Secretqría considera que tas contraprestaciones por el otorgamiento de la prórroga de la 
concesión para uso, goce, aprovecjl)dmiento .º explotación de las bandas de frecuencias pqra el servicio 

· de radiodifusión sonora, deberán tomar en consideración 'et plazo de la concesión en la medida de que 
cuando el plazo de vigencia de la concesión sea mayor la contraprestación resultante también lo sea, las 
diferencias geográfic'as o de población, si es una estación de AM o FM y el valor de mercqdo de cada 
banda de frecuencias, además de que podrán ser distintas a las que se fijen a otra~ bandas de frecuencias, 
entre otros aspectos. 

24. Qu_e los cobros quf;! establezca el Estado deben reflejar el vatbr de mercado de tas bandps de frecuencias, 
lo cual es consisf~nte con las mejores prácticas internacionales como lo establecen las recomendaciones 
de la Organización para tdi Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) para que las cuotas aplicables 
a bandas de frecuencias incentiven el uso eficiente de este recurso. 

25. 

26. 

1 / 

Que la sociedad debe conocer el valor de mercado de las bandas de frecuencias que se concesionpn 
para cumplir con el principio de transparencia, ya/iue el Estado tiene 'la responsabilidad de que los bienes 
del dominio público c/6( la Nación, como recursos ec;pnómicps sean manejados bajo los principios de 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, para lograr un equi/ibr°' entre las fuerzas del 
mercado y los objetivos de política pública. 

( 
Quéía contraprestación por 1.a prórroga de las concesiones de bandas de espectro radioeléctrico :para 
radiodifusión sonora, sea consistente con los principios constitucionales de funcionamiento eficiente de los 
mercados, máxima cobertura nacional de_ servicios, derecho a fa información v función social de los rpedios 
de comunicación, cuidando las obligaciones que tiene el Estado ,éon respecto a la administraCión, de l 
bienes nacionales, en cuanto a que se aseguren las mejores condicionespara el Estado. 

----- ' ' ' 
( 

(.)" \ 

Asimismo continúa señalando: 

"' "(.) 

Los aprovechamientos sobre los que se opina mediante el presente oficio están actualizados por 
inflación al mes de abrii de 2017, por lo que el IFT deberá actualizar el monto de los aprovechamientos' 
por inflación con base én el INPC más reciente disponible a la fecha de la entrega de las prórrogas de 
concesión. 



/ 

El detalle de los concesionarios, bandas de frecuencias, .factores técnicos y económicos, población 
servida con calidad auditiVa, de las 472 concesiones, opinados mediante el presente.oficio,, se mliestran 
en l?S anexo B y C que forman parte del presente oficio. · ' 

/ . 
El entero del aprovechamiento. que reslAton de la opinión qur§ se emite mediante el presente 9ficio 
deberá realizarse en los oficinas autoiizodos por esta Secretaría, mediante la clave de eiítero 

' / 1 I 

correspondiente, en uno sola exhibición y previo o lo entrego de los prórrogas a los títulos qe concesión 
respectivos. 

1 

1 ( / 

Los montos ca/cu/odas para los aprovechamienkJs opinados mediante el presente oficio no incluyen el · 
pago al Gobierno Federal por el uso de la~ frecuencias paro proporcionar servicios; de 
telecomunicacibneS"distintos o/ de radiodifrisión . 

.. / . ' 

Los oproyechamieptos o los que hace referencia el presente ofici<;> no incluyen el cobro 
correspondiente en el caso de que el Instituto gutori0e cualquier cambio eri la concesión que puedo 
involu,crar un incremento en su valor, como lo Pueden ser una extensión en el plazo, ampliaciones en la 

zona de cobertura, entre otros, por lo que ese Instituto deberá solicitar o esta Secretorío lo opinión 
correspondiente en el <:;oso de que tenga previsto realizar' algún cambio en los concesiolies q0<7 

incremente su valor 

) 
(.)" 

. ' 

En resumen, la metodología fijada en a,mbos procedimientos nos reporta la siguiente fórmula\ 
aplicada: 

Contraprestación 
(C) 

Valor de referencia (VR) x Pobla,ción (P) x (Factor Económico (FE)+ 
Factor Técnico (FT)) 

\ 

VR = Valor de referencia en pesos por habitante . 
. P= Número de habitantes que residen en el contorno audible debestación 0oncesionada que reciben la señal 

con calidad auditiva. 
- FT = Factor técnico que c!orresponde a las ca;bcterístic,cis técnicas de la esta0 ión 'con valores par AM entre l y 2 

y para estaciones de FM entre 0.53 y 2.04, / 
FE= ·.Corresponde a la capacidad económica de la zona de cob.ertura conoesiongda, con valores ponderados 

entre l y 2, en f~nción del valor per cápito de la producción bruta de la zona 'concesionada (VBP) que se 
aproxima al VBP'<De la principal localidad dentro de 0la zona concesionada de acuerdo con los datos del 
Censo Económico del INEGI 2009. 

\, 

• Val9r de referencia 

\ 
En 2005, la SCT en conjunto con la Cofetel establecieron un valor de referencia para estaciones 
de FM de $0.50 pesos por habitante para concesionf3s en la banda de FM con vigencia de 12 

¡años. / 

26 
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Para las estaciones que operan en la banda de AM, el IFT determinó que el Valor de Referencia 
representa el 35% del valor de referencia de una estación de ~M, esto considerando que las 
tarifÓs de publicidad también son en promedio más bajas en las estaciones de AM que en las 
de FM. 

El Valor de Referencia de $0.50 pesos por habitante para estaciones de rodio con vigencia de 
concesión de 12 años para estaciones FM el IFT lo actualizó por inflación con el Índice Nac.ional 
de Precios al Consumidor (INPC) publicado mensualmente en el Diario Oficial de la FederDción 

' 

por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, de acue.rdo a lo establecido en el artícqlo 
17-A del Código Fiscal de la Federación, de diciembre de 2005 fecha en la que esta 
actualizado el Valor de Referencia de $0.50 pesos por habitante, a abril de 2017, INPC más 
reciente disponible a la fecha de solicitud de opinión del IFT. Además el Valor .de Referencia 
se ajustó por el periodo de vigencia de las prórrogas de concesión que se tiene previsto 
otorgar, 20 años, mediante la metodología de Valor Presenté-Neto dado que el plazo de la \ 
vigencia de la prórroga de la concesión esmayor (pasa de 12 a 20 años) el valor económico 
de la concesión también lo es, este ajuste busca que este incremento se refleje en el monto 
de la contraprestación. 

' ' ' 

De acuerdo c:on el INEGI el INPC de los meses citados son .los siguientes: 

INPC diciembre 2005 = 80.2004 
INPC:, abril 2017 = 126.242 

La actualización por inflación, se realizó d_i:;> la siguiente manera: 

, INPC abril 2017 
Factor de actualización = ión = 

0 5 INPC diciembre 2 O 

126.242 
80.2004 = 1.5741 

\Este factor de actuai'ización se multiplicó por el Valor de Referencia de $0,50 establecido en 
2005,/ para obtener el Valor de Referencia actualizado a abril de 2017: 

', 1 , 

Valor de referencidabrit 2017 = $0.50 * 1.5741 = $0.7871 

Es importante mencionar que la actualización del INPC se realiza con base en lo estipulado en 
el artículo 17-A del Codigo Fiscal de la Federación, mismo que a la letra dice: 

/ 



"Artículo 17-A.- El monto de las contribuciones, aprovechamientos, psí como de las 
devoluciones a cargó del fisco federal se actudlizar6 por el transé~rso del ffempo y 
con fi?otivo de los cambios de 'precios en el país, para lo cual se aplicará el factor de 
actualización a las cantidades que se deban actualizar. Dicho factor se obtendrét 
divipiendo el fndice Nacional de Precios al Consumiqor del mes anterior al más 

,- ' reciente del periodo entre el citado índice correspondiente al mes anterior al más 
antiguo de dicho periodo, Lds contribuctones. los aprovechamientos, así como fas 
devoluciones a cargo d~f fisco federal, hose actualizarán por fracc(ones de mes. 

' En los casos en que el Índice Nacional de_Precios al Consumidor del mes anterior al 
más reciente del periodo, no haya sido publicado por el Instituto Nacional de 

- Estad/stica y Geografía. fa rn¡:tua/izpción de que se trate se realizará aplicando el 
último índice mensual public51do, 1 ' 

i __ / 
' ' Los valores de bienes·'! operaciones se acf;ua/izarón de acuerdo con fo dispuesto por 

este Artículo. cuando fas leyes fiscales así fo establezcan. Las disposiciones señalarán 
en cada caso el período de que se trate, 

'·, \ ---\ 1 _/ 

Las cantidaéi13s actualizadas conservan la naturalezq jurídica que tenían antes de la 
actualización. El monto de ésta, determinado en los pagos provisionales, definitivos y 
del ejercidio, no será deducible ni acreditable." • ¡ 

(Énfasis añadido) 

De lo anterior se colige que todas las contrapresta'c::iones previdas en la LeV se actualizarán por 
el transcurso del tiempo y c;on motivo de los cambios de precios en el país. co~ base en el 
cambio porcentual entre el Indice Nacional de Precios al Consumidor del mes corro/'pondiente 
al cálculo original y él más reciente publicado. Cabe señalar. que las contraprest6ciones por 
el o,torgamíento de ias prórrogas de las concesiones pe radiodifusión tienen la natjJraleza de 

1~- aprovechqrnientos conforme1 ,a lo establecido_ en el artículo 3 del Código Fi~cal de la 
Federación. 

Cabe precisar que la actualización del monto de las contribuciones y aprovechamientos' 
opera por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país. a fin de 
dar el valor real al monto del aprovechamiento o contribución en el momento C:Íet pago para 
que el fisco reciba una suma equivalente a la que hubiera percibido de haberse cubierto en 
tiempc{lo que expHca que las cantidades actualizqdas conserven la naturaleza jurídica que 
tenían-antes de la 6ctualización. 

Es por ésto que conforme a la fórmula establecida para el cálculo de las contraprestaciones. 
el Valor de Referencia se multiplico por el númerode habitantes (Población Servida) y por la 
suma del FacJor Técnico y del Factor Económico. por lo tpnto, cualquier cambio en-el Valor de 

1 Referenciq se verá reflejado en la mismc;i proporción sobre el monto de la contraprestación 
-, / 1 --- , ." 1 ------

,' 2~\\/ 
~~ 
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que se obtenga; por ello la actualización por inflación a que se refiere el artículo l 7"A del 
Código Fiscal de la Federación se realiza únicamente sobre el Valor de Referencia y con ello 
se logra que el valor de la contraprestación refleje en la misma proporción la actualización por 
inflación. 

En ese sentido, y atendiendo el caso de temporalidad en la vigencia de la concesión,_el Valor 
de Referencia o,btenido de $0.7871 es para el cálculo de una contraprestación con vigencia 
típica a 12 años,

1
primero se debe obtener el pobo anual de este valor con la siguiente fórmula: 

Donde: 

VRn * i 
Pago anual=-----

1- (1 + o-n 

VJ\n- es el monto del valor de referencia a 12 años actualizado a abril de 2017 ($0.7871) 
i1- es la tasa de descuento real anual (10.11%) 
ri - es el periodo que se quiere anualizar (12 años) . 

Por lo que al sustituir los valorE)s resulta_ lo siguiente: 

Pago anual= 
$0.7~71 * 10.11% 

1 - (1+10.11 %)-1~ = $0.1161 

/ 
Para obtener el valor de referencia para una concesión a 20 años, periodo ·de tiempo 
establecido para las empresas que nos ocupan, se debe obtener el valor actual de dicha 
concesión con el pago anual anteriormente obtenido, mediante la siguiente fórmula: 

Donde: 

Pago anual* ll - (1 + i)-n] 
Valor Actual=-----------

\ 

i - es la tasa de descuento de l 0.11 %, utilizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
n -'.es el periodo del Valor actual (70 años). 

Así. ól sustituir los valores indicados se obtiene lo siguiente: 

ValorActual = 
' 

$0.1161 * ¡1 - c1+10.11 %r2 º1 
10.11 % = $0.9813 

29 
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De _esta formq, el Valor de Referencia utilizado es de $0.9813 pesos por habitante para 
concesiones con vigencia de 20 años para estaciones FM y $0.3435 pesos por habitante para 
concesiones coo_vigencia de 20 años para estaciones AM, el cual fue actualizado con el INPC 

- de abril de 2017. 

• Población servida 

Es el número de habitantes cubiertos por la ~staaión concesionada con calidad auditi~a. La · .. 

coberrura poblaciÓnal deriva pe calcular el contorno audible comercial_ y determinar la 
población cubierta dentro de dicho contqrnÓ, conforme a.lo dispuesto en la disposición IFT-

1 ' . 1 

002-2016 "Especificaciones y requerimientos mínimos para la instalación y operacié¡n de las 
estaciones_ de rádiodifusión sonora en frecuencia modulada en la banda de 88 MHz a l 08 
MHz'.', para el caso de FM (contorno audible de 74 d6u) . 

• 

Al incorporar dentro de la fórmula de cálculo de la contra¡'Drestación al dato de población, se 
logra que lai contraprestaciones reflejen que cada concesión tiene coberturas distintas, lo que 
implica que la cantidad de habitantes puedan variar entre pada concesión. Al considerar 
dentro de la fórmula de cálculo del aprovechamiento al número de habitantes se logra que 
el mc;into resultante refleje el tamaño de la población de cobertura de la concesióo/. 

En este orden de ideas, es importante mencionar que la población conterí.ida dentro del 
contorno a_udible se calcula mediante el uso de software especializado para la predíSción de 
coberturas de servicios de telecomunicaciones y radiodifusión, que dibuja el área que 
comprende el contorno audible mediante un método de predicción de propagación, y que 
es utilizad.o por el Instituto como apoyo para el <;:fesarrollo de anÓlisis de carácter técnico, 
además de las-bases de datos cartográficos digitales de terreno del INEGI. Una vez que se 
dibuja el área del contorno audiblÉ'i correspondi~nte se integra en el software los datos de la 
población conforme al Censo de Población y Vivienda del INEGI del año 201 O, donde E)I mismo 
software extrae el dato corres9ondiente del número de habitantes contenidos dentro del área 
que comprende el contorno audible. Cabe destacar que la pobla9ión servida seráíl_a misma 
para cualquier concesión siempre y cuando no exista una actualización en el Censo de 
Población y'Vivienda que publica el INEGI. 

• Factor Económico 

El factor económico tiene como finalidad reflejar el valor de mercado de las concesiones en 
I?~ que ddemás de la población s~rvida se tome en cuenta el potencial económico de la 
éobertura que se concesiona. 
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Lo anterior, considerando que la radiodifusión desempeña una actividad comercial la .c;;ual 
depende de las condiciones económicas de la principal población a servir. En este sentido, se 
utiliza este factor con el fin de que el monto del aprovechamiento refleje el valor de mercado 
de la banda de frecuencias11ue se concesiona para el servicio de radiodifusión. En ese sentido, 
el factor económico es un factor adimensional con valores ponderados entre 1.0 y 2.0 que 
depende del Valor Bruto de la Producción per cápita, conforme al INEGI. 

Por lo tanto, para calcular el Valor Bruto de la PrClducciÓn per cápita, se divide la Producción 
Bruta Total del municipio de la localidad principal a servir con base en la información del Censo 

\Económico INEGI 2009, entre población del municipio de la localidad principal a servir con 
base en la información del Censo de Población y ViviendaJNEGI 201 O. 

Valor Bruto de la Producción per cápita 

Donde: 

PBT 

PPS 

PBT - es la Producción Bruta Total de Mu~icipio de la Localidad Principal a Servi~ 
PPS .::es la Población del mi¿nicipio de la Localidad Principal a se(vir. 

) 

Elresultado obtE¡)nido determinó el rango de carácter progresivo en el que se encuentra el 
1 . • 

valor per ca)s>ita conforme a la siguiente tabla, misma que,forma parte de la metodología de 
cálculo de contraprestaciones: ' · ._/ 

1 

la 10 ·Lo 

lOa 20 2 1.2 
20a 30 3 l.4 
30a40 4 l.6 

40-a 100 5 1.8 

mayor a 100 6 2.0 

1 

Es importante mencionar que se utiliza la poblacióri.fotal dela principal población a ser~lr de 
la estación, ya que ésta guarda completa relación con el monto de la producción bruta de la 
misma localidad o 'mufílcipio, además de que diQbo dato de producción bruta sólo es 
publicado-a nivel municipal; por otro lado, si se utilizara la población servida, la cual puede 
inoluir una o más localidades adicionales a la localidad principal a servir, se tendría que tomar 

1 •• 

en cuenta la producción bruta de esas mismas localidades a'dicionales, dato inexistente a nivel 
31 



localidad, para establecer un Valor Bruto de la Producción f1er cápita que seá coherente con 

el monto qé la población servida. 

) 
• Facto.r Técnico 

El factor técnico- reflejó 1a"s caracterlsticas operativas de la estación que se concesiona en 
cuanto a su potencia radiada' aparente, altura del centro de J'Odiación y el contorno 
protegido, características que\están definida.s en la Disposi9ón Técnica IFT-002-2016 para 
estaciones de FM, características con las que se establece la clase de la estación. 

"----- ' 

A mayqr detalle, dicho componente es un factor adimensional con valores ponderados entre 
0.53 y 2.04. Depende de la elote de _i;;ada estación; conforme a la'citada Disposici,ón y la 
siguiente tabla. 

A 3 100 :¡>4 0.53 

AA 6 100 28 0.62 
),.., 

' 

81 25 100 45 

B 50 150, 65 1.44 

Cl 100 300 72 1.6 

e 100 600·. 92 2.04 

D 0.02 30 n.d. o. l 

Derivado de lo anterior, para las estaciones que nos oc;!Pan, atento a la 0,pinión favorable de 
la SHCP y considerando la aplicación de la metodología descrita, este Pleno, con fundamento 
en los artículos 15 fracción LIV yJOO de la Ley, fija los montps de la contraprestación q~e les 
corresponde cubrir a los Concesionarios por la frecuencia del ftSpectro rrndioeléctrico, los 
cuales ascien,den a las cantidades qLJ? se encuentran precisadas ,en pi Resolutivo-Cuarto y ,en 

/-- ' ,1 ,' 

el Anexo 2, mismos que deberán ser enteradas, en una sola exhibición, previamente a la, 
entrega de los títulos de concesión respectivos. 

' 

Parq dichos efectos, los Coocesionarios contarán con un plazo de 30 (treinta) días hábiles para 
: )ci~ptar las nu~vas condiciones contenidas' en los modelos de títulos de concesión a que se 

refieren los Anexos 5 y 6 _de 19 ~resénte ResQlución, término que transcurrirá a partir del día 
siguiente a aquél en que haya súrtido efectos la notificación de la misma. 

_____ / 



1 
INSTITUTO FEDERAL DE 
T!lKOMUNICACIONES 

'\ 
/ Adicionalmente los Concesionarios contarán con un plazo d~ 30 (treinta) dí~. hábiles contados 

a partir del día siguiente a la fecha de recepción del escrito de aceptación de condiciones, 
' / para exhibir ante este Instituto Jos comprobantes con los que se. acredite he'.íber realizado el 

pago de la contraprestación en cuestión. 
\ ' -

\ 

Los plazos señalados en los párrafos antériores -aceptación de nuevas condiciones y exhibición 
del comprobante de pago de la contraprestación- serán prorrogables por una sola oca~ión, 
en términos de lo establecido por el artículo 3l de la. Ley F13deral de Procedimiento 
Adm'iRistrativo. 

·, 
Una vez a6eptadas las condiciones y acreditado el pago total de las contraprestaciones, este 
Instituto expedirá los títulos de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencia del esp)lctro radioeléctrico para uso comercial y de Concesión Única 

'-correspondiente, a que se refiere la presente ResolucióQ. La Fondición relativa al pago de la 
contraprestación fijada quedará contenida erj los títulos de con(esión de espectro 
radioeléctrico. 

1 ·, ', : 

por lo anterior, con fundamento en los artículos 6º Apartado B fracción 111, 27 párrafos cuarto y 
sexto, 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo y 134 de la Constitución 

/ ..., / 

Po.lítica d.e los Estados U[1idos Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 9 fracción 1, 15 fracciones IV, ,LIV y LVII, 16, 
17 fracción 1, 54, 55 fracción 1,"66, 67 fracción 1, 71, 12, 75, 76 

1
fracción I, 77, lOÓ, 112 y 114 de la 

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; "Acuerdo por el ql{e se establecen los 
requisitos paca llevar a cabo el cambio de frecuencias autorizadas para prestar el servicio de 
radio y que operan. en la banda de Amplitud Modulacza, a fin de optimizar el uso, 
aprovechamiento y explotación de un bien del dominio público en transición a la radio digital", 
r)ubliCado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de septiembre de 2008; 3, 16 fracción X, 
31, 35 fracción 1, 36, 38 y 57 fracción 1 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; y l, 4 
fracción 1, 6 fracciones 1 y XXXVIII, 32 y 34 fracción 11 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones, este órgano autónomo emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

í 
PR,IMERO,- Se resuelven favorablemente las solicitudes de prórroga de las Concesiones para 
continuar usando comercialmente una frecuencia del espectro radioeléctrico en la Banda eje 

, Frecuencia Modulada a través dEi las estaciones con distintivo de llamada y población que se · 
describen en el siguiel'!te cuadrp y en el Anexo 1 de la presente Resolución. 

i 

/ 



i i 

RADIO SOLUCI N, S:A. DE FM 99.9 Ni1Hz E).Vigia, OÓxaca c.v. 
2 

RADIO DIFUSORAS XHESH' FM 97.7 MHz 
Sabinas Hidalgo, 

INDEPENDIENTES, S.A. DE C.V. Nuevo León 

3 RADIO SONORA S.A. XHFX FM 101.3 MHz Guaymas, Sonoro 

4 XEJA, S.A. XHJA FM 102.5 MHz Jalapa, Veracruz 

5 Xi¡LE DEL GOLFO, S.A. DE C.V. XHLE FM 1059 MHz 
Cd. Cuauhtémoc, 

Veracruz 
RADIO COMUNICACIÓN 

6 TREBOL DE CELA Y A, S.A. DE XHNc FM 102.9 MHz Celaya, Guanajuat9 
c.v. 

7 RADIODIFUSORA DEL SUR, S.A. XHYP FM 93.9 MHz El Limón, Tamaulipas 
DEC.V. 

SEGUNDO.- Para los efectos de lo dispuesto en el-Resolutivo Primero, se otorga a favor de cada , 
uno de los solicitantes, una Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias 

1 •• 

del-espectrc3radioeléctrico para uso comercial con una vigencia de 20 (veinte) años contados 
a partir del día siguiente a la fecha de vencimiento del título que se prorroga en la presente 
Resolución, para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en frecuenqia 

' modulada a través de las frecuencias, distintivos de llamada y población que se'describen 'en 
/ ' \ 

el Anexo l. 

Asimi0mo, se ot9rga a los siguieQtes Concesionarios una Concesión Única, para Uso Comercial, 
can ~·na vigencia de 30 (treinta) años contados a partir del dio siguiente a la fecha de 
vehcimiento del título que se prorroga én la presente Resolución. 

RADIO SOLUCION, S.Á. DE 
XHEPX FM 99.9 MHz El Vigia, Oaxaca c.v. 

2 
RADIO DIFUSORAS 

XHESH FM 97.7 MHz 
Sabinas!Jidalgo, 

INDEPENDIENTES, S.A. DE-C:.V. Nuevo León 

3 RADIO SON(\RA-SA. XHFX FM 101.3 MHz Gua\'.f1ílas;-sonora 

XEJA, s.A, • Jala'pa, Veracruz 4 XHJA FM 102.5 MHz 

-5 XELE DEL GOL('O, S.A. DE C.V. XHLE FM 105.9 MHz 
Cd. Cuauhtémoc, 

,Veracruz 
RADIO COMUNICACIÓN 

6 TREBOL DE CELA Y A S.A. DE XHNC FM 102.9 MHz Celaya, Guanqjuato 
c.v. 

7 
RADIODIFUSO(?A DEL SUR, S.A. 

DE C.V. 
l(HYP FM 93.9 MHz El Limón, Tamaulipas 

' 
! 
' 

( 
\, 

'· 

' __ J \ 

, ___ 

/ 
/ 
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Lo anterior, conforme a los términos establecidos en los Resolutivos siguientes. 
! 

1NSTITUTO FEDERAL DE 
THECOMUNICACIONES 

TERCERO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente a los 
.Concesionarios, el contenido de la presente R<;;solución, así como las nuevas condiciones 
establecidas en los modelos de títulos de Concesión a que se refiere el Resolutivo Segundo 
contenidas en los Anexos 5 y 6, a ef~cto de recabar de dichos concesionarios su qceptación 
expresa e indubitable de las

1

nuevas c;;ondiciones, en un plazo no mayor a 30 (treinta) días 
hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que haya surtido' efectos lo notificación 
respectiva, prorrogable por una sola ocasión,_en términos de lo establecido por el artículo 31 

<s:le la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
' 

Asimismo, se deberá anexar, como parte integrante de la presente Resolución, el oficio de 
opinión de la contraprestacidn emitido por la Secretaría de Hacienda y ;'.:rédito Público, 
descrito en el cuerpo de la Resolución. 

CUARTO.- Una vez aceptadas las condiciones y términos de los títulos de concesión bajo lo 
determinado en el Resolutivo Tercero, los Concesionarios deberán exhibir el comprobante de 
pago del aprovechamiento fijado por este Órgano Autónomo, por los montos que se indican 
en el siguiente cuadro y en el Anexo 2, por concepto de contFaprestación, sitwación que 
.deberá realizar en un término de 30 (treinta) días hábiles posteriores al cumplimiento de lo 

'-establecido en el resolótivo anterior y bajo los extremos expuestos en el Considerando Noveno 
- -- ' 
de la presente; plazo prorrogable por upa sola ocasión>en términos de lo establecido por el 
artículo 31 de la Ley Federal de ProcEÍdimiento Administrativo. 

l - \ RADIO SOLUCIÓN, S.A. DE C.V. XHEPX FM 99.9MHz El Vigia, Oaxaca $ 173,205 
'-..__ 

2 
RADIODIFUSORAS

1

1NDEPENDIENTES, S.A. 
XHESl;l FM 97.7 MHz 

Sabinas Hidalgo, 
$ 78,612 

DE C.V. Nuevo León 

3. RADIO SONORA, S.A. XHFX FM 101.3 MHz G_uaymas, Sonora $ 439,377 
', 

4 !)(EJA, S.A. XHJA FM 102.5 MHz Jalapa, Veracruz $ 3,929,006 

5 XELE QEL GOLFO, S.A. DE C.V. XHLE FM 105.9 MHz 
Cd. Cuau(itémoc, 

$ 1,010, 137 Veracruz 

6 
RADIO COMUNICACIÓN TREBOL DE 

XHNC FM 102.9 MHz 
Celaya, 

$ l,199, 150 
CELA Y A, S.A. DE C.V. Guana'uato 

7 RADIODIFUSORA DEL SUR. S.A. DE C.V. XHYP /M 93.9MHz 
El Limón, 

$ 297,409 
Tamauli as 



( 

I 

El monto
1 

señalado en el presente Resolutivo deberá ser actualizaqo al momJnto en el que se 
realice el pago en términos del artículo 17-A del Código Fiscal deJa Federación. 

QUINTO.- En términos de lo rE?ferido en el Antecedente VI, Radio Solución. S.A. d\3 C.V., 
Radiodifusoras Independientes, S.A. de C.V. y Radio Sonora, S.A., conforme a lo señalado en el 

' / 

Considerando Quinto de la presente Resolución, Concesionarios de las estaciones de radio con 
distintivo de llamada XHEPX-FM,. XHESH-FM y Xl:ffX-FM. respectivamente, deberán continuar 
operando las estaciones correspondientEjS \3n la frecuencia, de }\M, hasta el térmjno de su 

: vigencia' o hasta en tanto el Instituto cuénte con elementos adicionales para definir la 
terminac¡ón de dicha obligación, por lo que en los títulos de concesión de bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico respectivos, se reconocerá adicionalmente el derecho 

1 

a usar y aprovechar la frecuencia respectiva en amplitud modulada. 

SEXTO.- En caso de qu~ los Concesionarios, no den cumplimiento a lo señalado en los 
Resolutivos Tercerqy Cuarto, la Prórroga correspondiente quedará sin efectos y las fr13cuencias 
que les fueron asignadas se revertirán a favor de la Nación. sin perjuicio de las obligaciones . ' 

para el uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico y con independencia 
' 1 ', ~ 

de que el Instituto Federal de Telecomunicaciones pueda ejercer las atribuciones de 
verificación, supervisión y, en su caso, sancion quec:~rfespond;n. . 

) ! 

SÉPTIMO.~l!ngvez satisfecho lo establecido en .los Resolutivos Tercefo y Cuarto, el Comisionado 
Presidente del Instituto, con base en las facultc'Ídes que le confiere el artículo 14 fr,acción X del' 
Estatuto· Orgánico d\31 Instituto Federal de Telecomunicaciones, su~cribirá los títulos de ' 
Concesión para usar, dprdvechar y explotdr bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico 

para uso comercid y d7 Conc7sión Única correspondiente, que se otorguen con motivo d\3 la 
presente Resolución. 

OCTAVO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a realizar la entrega de los títulos 
\ - - --- - ,' -- ' ' 

de Copcesión para usar; aprovechar y explotar bandas de frecuencia del, espectro 
/ / ' 

radioeléctrico y de Concesión Únk::a que se otorguen con motivo de la presente Resolución. 

·, 

NOVENO.- Los Concesionarios, en cumplimiento a lo establecidÓ en el último párrafo del 
·.artículo l;l 2 de la Ley Fe~E(ral de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en un plazo no mayor de 
90 (noventa) días hábiles contados a partir de la fecha d7 la entrega de los títulos de concesión 
a que se refiere la presente Resolución, deberá presentar ante el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, copia certificada del instrumento donde con~te qu~ se llevaron a cabo 
las modificaciones correspondie(1tes a sus estatutos socialés. 

,/ 



/ 

/ ' 

INSTITUTO 

DÉCIMO.- Inscríbanse en el Registro Público de Concesiones los títulos de Concesión Única para 
uso comercial, así como los títulos de concesión pqra usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial a que se, .cefiere la presente 
Resolución, una ;vez que sean debidamente notificados y entregados a los interesados. 

Con motivo del otorgamiento dél título de Concesión sobre bandas dyl espectro radioeléctrico 
deberá hacerse la anotación respectiva del servicial asociado en b Concesión Única que 
éo!respbnda en el Registro Público de C<;mcesiones. 

Oswaldo Contreras Saldívar 
C misionado Presidente 

.-·--~; 

'~/~!! ://,,.., ¡' ~)· •• .·· ·~. ~ 
/ i~/LJl;::~Lf¡,ct~c,;~ l ' j ,A 1' 

1-----~ ¿ ____ .. _L>1 ... A:~ . .J -~) <..A, .. A:_~z./~.-,.. ~---,...,/' ', 

1 Ad .. rr.i i9ff<' a Sofía .L?bardini lnzunza 
¡, / Com1s1onada ' Comisionada 
\._~~/ 

Mario G r ow Rangel 
Comisionado·· 

Javier Juárez Mojica 
Comisionado 

La presente l~esolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de TelecomuMicaciones en su xLi._sesión Ordinaria celebrada el 18 de octubre 
de 2017, en lo general por mayoría de votos de los Comisionados Gabriel OswaldÓ Contreros Saldívor, Adriano Sofía Lbbordini lnzunza. María Elena Estovillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Jc;wier Juárm: Mojlco y Ar1uro Robles Rovolo; y con el vo1·o en contra dol Comisionado Adolfo CuevqsTejo. 

En lo particular, la Comisionada Adriana Sofía Labordini lnzu~za manifestó voto en contra de la prórroga a XEJA, S.A.. con distintivo XHJA; a Radiodifusoro del Sur, S.A. de C.V., 
con distintivo XHYP; y a Radiodifusoras Independientes. S.A. qe C.V., con distintivo XHESH. 

La Comisionada Mdría Elena Estavillo Flores m6nifestó voto en c;or:itra de la prr)rroga o XEJA, S.A., con distintivo XHJA a XELE del Golfo, S.A. de C.V., con distintivo XHLE: o 
Rodio Comunicación Trébol de Celoya, S.A. de C.V., con distinliVo XHNC; a Radiodifusora del Sur, S.A. de C.V., con distintivo XHYP; y a Radiodifusoras Independientes, S.A. de 
C.V., con distintivo XHESH. ' 

·' ( ' ' ' ' ' 1 ' - ' Lo anterior, eón funddmen1o en los párrafos v1gés1mo, frocc1one\; I y 111; y v1gés1mo_primero, del ar1ículo 28 de la Constitución Polí1ico de los Estados Unidos Mexicanos; artíotflos 
7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifdsión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del lnsti·~uto Federal de Telecomunicaciones, 
mediante Acuerdo P/IFT/181017/637. ' 

El Comisionado Javier Juárez Mojico previendo su ausencia jusfüicado o la sesión, emi1·ió sU voto razonado por escrito, en·términos de los artículos 45 tercer párrafo de la Ley 
Federal de Telecomunícaciones y Radiodifusión. y 8 segundo párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
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POBLACIÓN POBlJ\ClóN ····. FACT()R . . •. fACTQR 
PRINCIPAL ASER\/IR SERVIDA · T~CNICO EfONófv11CO 

RADIO SOLUCIÓN,~)~,. DE C.V. XHEPX FM 99.9 MHz El Vigia, Oaxaca 88,250 1 1 1 Bl IS 173,205 

\ 
--....__/ ) 

2 
I RADIODIFUSORAS INDEPENDIENTES, S.A. 1 

XHESH 
1 

FM 
1 

97.7 MHz 1 Sabinas Hidalgo, 34,381 0.53 1 1.8 1 A IS 78,612 
DEC.V. Nuevo León 
--

--~ 

1 1 1 101 .3 MHz/ 1 Guaymas, Sónora 1 1 1 1 

~ 
3 1 RADIO SONORA S.A. XHFX FM 159,906 1 1.8 439,377 

4 1 XEJA S.A. 1 XHJA 1 FM 1 102.5 MHz 1 Jalapa, Veracruz 1 1,429,914 1 1 1 1.8 1 3,929,006 s 

5 1 XELE DEL GOLFO, S.A. DE C.V. XHLE FM 105.9 MHz 
Cd. Cuauhtémoc, I 

Veracruz 
395,906 1 1 1 1.6 1 Bl IS 1,01O,137 

' 

Q 1 ! 
RADIO COMUNICACIÓN TREBOL DE 

XHNC FM 102.9 MHz 
j_ Celaya, 

1 466,399 1 0.62 1 2 1 AA IS 1,199, 150 
CELA Y A S.A. DE C.V. Guanajuato 

-

7 1 RADIODIFUSORA DEL SUR, S.A. DE C.V. 1 XHYP 1 FM 1 93.9 MHz 
El Limón, 

1 '0amaulipas 1 126,278 1 1 1 1.4 1 Bl IS 297'A09 

~ 

'" 

~ 

~ 

l ( 



El concesionario acreditó el cumplimiento total relativo a 

RADIO SOLUCIÓN, 1 

1 1 
1 Cambio de AM 1 

XHEPX / 1 
1 

1 El Vigía, Oaxaca l IFT/223/UCS/373/20171 

1 

0UV / l .JOV/LU 1 / UL/UO/LUI I la presentación documental de las obligaciones 

S.A. DE C.V. 
XEPX AM 650 kHz 

aFM 
FM 99.9 MHz 13/03/17 Cumplió derivadas del título de refrendo de concesión, así como 

IFT /225/UC/DG- 22/05/2017 con las disposiciones legales y administrativos en materia 
SUV /DSC/080/2017 de radiodifusión 

1 El concesionario acreditó el cumplimiento total relativo a 
RADIODIFUSORAS 

CambiodeAM Sabinas Hidalgo, IFT /225/UC/DG-
la presentación documental de las obligaciones 

2 INDEPENDIENTES, S.A. XESH AM 1400 kHz XHESH FM 97.7 MHz IFT /223/UC,S/216/2015 23/02/15 23/05/16 Cumplió derivadas del título de refrendo de concesión, así como 
DEC.V. 

aFM Nuevo León suv /3202/2016 
con las disposiciones legales y administrativas en materia 

/1 1 / ! de radiodifusión / 

1 
No se presentó en su - Insertar en sus estatutos sociales el régimen de 

3 RADIO SONORA, S.A. XEFX AM 630 kHz 
CambiodeAM 

XHFX FM 101.3 MHz Guaymas, Sonora IFT/223/UCS/216/2015 23/02/15 
IFT /225/UC/[)G-

17/03/17 
totalidad lo suscripción o enajenación de acciones 

oFM )SUV /963/2017 información - Presentar garantía de cumplimiento 2012, 2013, 2014 
documental - Formato de estructura accionaria 2015 

IFT/225/UC/DG-
No se presentó en su 

610k~ 1 Cambio de AM 1-· XHJA 
1 1 1 Jalapa, yeracruz l IFT/223/UCS/216/20151 

1 

SUV/1116/2017 31/03/2017 
totalidad lo 

No acreditó la inserción del régimen de suscripción o 
XEJA, S.A. 1 XEJA 1 AM 1 FM 102.5 MHz 23/02/15 información enajenación de acciones o partes sociales en sus 

aFM 
IFT /225/UC/DG- 23/08/2017 \ estatutos sociales documental 

SUV /DSC/162/2017 

( 

~bbd•AMI 1 t 105.9MH' 1 

- No presentó el informe de labores de investigación 
( 

IFT/225/UC/DG-
para los años 2014 y 2015 

suv /1116/2017 31/03/2017 No se presentó en su - No presentó la garantía establecida en su título de 
XELE DEL GOLFO, S.A. 

XELE AM 920 kHz XHLE FM 1 Cd c-témoo.1 )mm1uc"I" '''°', I 23/02/15 '. totalidad lo concesión en su condición Trigésima Primera 
DE C.V. aFM Veracruz 

IFT/225/UC/DG- 22/05/'?JYr7 
información - N~ presentó la estructuraaccionaria de la LFTR art. 112 
documental . ' para los años 2015 y 2016 

SUV /DSC/07 4/2017 
- No presentó el aviso de conclusión de trabajos de 

lnstal9tión y prueba derivados del cambio de AM a FM 

RADIO 1 

1 1 

1 CÓmblo do"" 1 

1 

,( 

\ No se presentó en su No presentó el informe sobre las labores de investigación 
COMUNICACIÓN / \ Celaya, IFT/225/UC/DG- totalidad lo ., y desarrollo llevados a cabo en el país y las proyectadas 

TREBOL DE CELA Y A, 
x¡:Nc AM 1540 kHz 

aFM 
XHNC FM 102.9 MHz 

Guanajuato 
IFT/223/UCS/216/2015 23/02/15 suv /1116/2017 

31/03/17 información 1para el siguiente año, correspondiente a los años 2014 y 
S.A. DE C.V. documental / 2015 

IFT /225/UC/DG-
No se presentó en su suv /1388/2017 05/05/2017 - Actualización de Garantía para el año 2014 

RADIODIFUSORA DEL 1 
XEYP 

1 
AM 1520 kHz 1 cambio de AM 1 XHYP FM 93.9 MHz 1 El Limón, 

1 

IFT /223/UCS/DG-

1 
22/08/16 

1 

totolidodlq 
- Presentación del formato de Estructura accionaria para 

SUR, S.A. DE C.V. aFM /Tamaulipas CRAD/2890/2016 información 
IFT /225/UC/DG- 26/05/2017 documental 2015 

SUV /DSC/107 /2017 

___..----
~ 

/~ 

I /j "\ 
\ 

"\ 

·~-.. 



RADIO SOLUCIÓN, 
S.A. DE C, V>, 

RADIODIFUSORAS 
INDEPENDIENTES, S.A. 

DEC,V, 

RADIO SONORA, S.A. J 

XEJA,S.A. 

XEPX 

XESH 

XEFX 

XEJA 

AM 

') 

'------

AM 

AM 

1 ~¡ 

) 

~ 

650kHz Cambio de -AM a FM XHEPX FM 99.9 MHz 

1400 kHz cambio de AM o FM XHESH FM 97.7 MHz 

630kHz Cambio de AM a FM XHFX FM 101.3 MHz 

610kHz ICamblodeAM a FMI XHJA FM 1 102,5 MHz 

-----"" 

/ 1 IFT/223/UCS/DG-
EI Vlgla, Obxa~' CRAD/442/2017 

,[~ 
Sabl~ Hidalgo, 

Nuevo León 

Guoymos, sonoro 

IFT/223/UCS/DG
CRAD/890/2015 

IFT/223/UCS/DG-
CRAD/442/2017 

// 

13/03/2017 

26/03/2015 

13/03/2017 

' 1 

IFT/223/UCS/DG- 1 
1 Jalapa, Verocruz 1 CRAD/89012015 26/03/2015 

1 

_J 

IFT/226/UCE/D 
G

CCON/517/201 
7 

IFT/226/UCE/D 
G

CCON/489/201 
7 

IFT/226/UCE/D 

CCON~¿08/201 I 
7 

------IFT/226/UCE/D 

CCON~;34/20l J 

7 

09/08/2017 

13/07/2017 

07/08/2017 1 l 7 

) 

25/04/2017 6 12 

50.00% 

100,00% 

14.29% 

50.00% 

proceso de com petenclo y libre 

1 contrarrestar eso capacidad. Sin embarQo, 1 

Recomendación: Evaluar lo 
posibilidad de licitar 

'---Concesiones de radio en la 
localidad 

N/A 

N/A 



XELE DEL GOLFO, S.A. 
DEC.V. 

XELE AM 920kHz Cambio de AM o FM 

~ 

~,~ L COMUNICACIÓN XENC AM 1540kHz Cambio de AM o FM 
ffiEBOL DE CELA YA, 

S.A. DE C.V. 

~ 

R~~~~~:u~~r;;~EL 1 XEYP AM 1520kHz jcamblo deAM o FMI 

~ 

! 
~ 

) 

( '~ 

\ 

XHLE FM 

XHNC FM 

1 
FM 

1 

105.9 MHz 

102.9 MHz 

93.9MHz 

Cd. cuauhtémoc, 
Verocruz 

cero yo, 
Guonojuoto 

_____.. 

El Limón, 
Tomoullpos 

l 

IFT/223/UCS/DG
CRAD/890/2015 

26/03/2015 

! 

IFT/226/UCE/D 
G

CCON/377 /201 
6 

IFT/223/UCS/DG- G-
'CRAD/890/2015 26i03/20l 5 CCON/;90/201 1 l '"m"oc"' 1 

IFT/223/UCS/DG- G-
IFT/226/UCE/D 1 

1 CRAD/2891/2016 1 
2210812016 

lccoN/;93/201 

/ 
/ 

) 

12/09/2016 23 8.69% 

13/07/2017 

1 

5 18 27.78% 

13/07/2017 

1 

5 5 100.00% 

---------

\ 

otorgue autorización poro que 

provisión de otros seNlclos de radiodifusión 
o de telecomunicaciones. 

Solicitante 
se gen 

proceso de competencfo,y libre 
concurrencl9 en lo provisión de\Íervlclos 

de rojiü abierto comercial; ni 1en lo 
provisión de otros servicios de radiodifusión 

Se tienen Indicios de que en coso de 
autorizar lo prórroga, los Solicitantes y los 

personas vinculados montendrón uno 
posición poro fijar precios o restringir el 
abasto en lo prestación de seNlcios de 

rodio comercial abierto FM en lo localidad, 

potenclolmente, contrarrestar esa 
capacidad. Sin embargo, los elementos 

1 

1 sin.que sus competidores puedan, actual o 

Indiciarios que se reúnen con base en lo 1 

mejor Información disponible y el onóllls en 
materia de competencia económico, no 

constituyen un medio de pruebo suficiente 

1 poro rec< 
autorizo< 

¡; 

/ 

N/A 

N/A 

localidad 

) 



ANEXO 5
1 
' INSTITUTO FEDERAL DE 

UlECOMUNICACIONES 

MODELO DE TITULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE 
FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE -"--------, DE CONFORMIDAD 
CON LOS SIGUIENTIOS: 

¡ANTECEDENTES 
1 

l. Mediante oficio -------------------- de fecha ---~---------, la extinta Comisión Federal de 

Telecomunicaciones, autorizó al concesionario el cambió de la frecuencia ---------
----, por la frecuencia----------------, en términos de lo establecido en el "Acuerdo por 
el que se establecen //os requisitos para llevar a cabo el cambio de frecuencias 
autorizadas para prestar el servicio eje radio y que opE'!ran en la banda de Amplitud 
Modulada, a fin de optimizar el uso, aprovechamiento''¡( explotación de un bien del 
dominio público en transición a la radio digi\al''. publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de septiembre de 2008. 

11. Mediante escrito presentado el -------------------, _________ solicitó la 

prórroga del título de concesión para continuar explotando comercialmént.e la · · 
frecuencia ----------------, a través de la estación con distintivo de llamada _________ , __ , , 

, en----------------; que le fue otorgado en fecha -------------------, con vigencia de --------~ 

------ años, contados a partir del día ----- y vencimiento el ------

111. El Pleno del lnstitutb Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo-----------
de fecha --------~--, resolvió procedente la s61icitud de prórroga de la Concesió~ 
referida en el Antecedente 11 y como consecuencia otorgar una Concesión para 
usar, aprovecnar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para uso comercial, a favor de-------------. 

\ ~· ' 

Derivado de lo anterior, con fündamellto en los artículos 27 párrafos\cuarto y sexfo, 28 
párrafos décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octa~o y 134 de 16 ·· 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV,. 16, 17 
fracción 1, 75, 76fracdón1, 77 párrafo primero, 78, 81, 99, 100, 101y102 de la Ley Féderal 
de Tele2omunicaciohes y Radiodifusión; l fracción 1, 3 fracción 1, 4 párrafos primero y 
segundo, 6 fracciones 1y11, 7 fracción 1, 8, 13, 15, 16 y 17 párrafo primero de la Ley General 
de Bienes Nacionales y l, 4 fr-~t:ción 11y14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente IDulo de Concesión para usar, 
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aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 

comercial sujeto a las siQ¡qientes: 

C10NDICIONES 
\ 

Disposiciones Generales 

1. Definición de términos. Para los efectos del preserrte título, se entEpnderá por: 

1.1. Concesión de espectro radioeléctrico: La presente concE;)sión que confiere el 
derecho para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial que-0torga el Instituto. 

1.2. Concesionario: El titular de la Concesión de espectro radioeléctrico; 

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones; f 
1 ! 

1.4. Ley: Ley Federal de Tele~omunicacio~es y Radiodifusión; 

1.5. Servicio público de radiodifusión sonora: Servicio p_Úbli~o de interés general que 
" ' ' \ 

se presta mediante la propagación de ondas electromagnéticas¡ que 
transportan señales de audio, haciendo uso, aprovechamiento o explotoci6n GJe 
canales de transmisión de radiodifusión, con el que la población puede rec,ibir 
de manera directa y gratuita las señales del emis6r utilizando los dispositi0os 
idóneos para ello. 

2. Modaliqad de uso de la Concesión de espectro radioeléctrico. Con la Concesión 
de espectro radioeléctric9 se'Otorga el uso, aprovechamiento y explotación de las 
banpas de frecuencias dél espectro para uso comercial. 

La prestación de los servicios de radiodifusión objeto dei presente títulÓ y la 
instalación y operación /de la infraestructura asociada a los mismos, deberá 
sujetarse 'a la Cohstitució'n Política dé los Estados Unidos Mexicanos, a los tratcido~ 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, leyes, reglamentos,' 
decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, Normas, Oficiales Mexicanas, 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

normas, disposiciones técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares y demás 
disposiciones administrativas de carácter general, así como a las condiciones 
establecidas en el presente título. 

( 
En el supuesto de que la legislación, normatividad y disposiciones administrc:Jtivas, 
vigentes a la fecha de otorgamiento del presente título fueran· abrogadas, 
derogadas y/o reformadas, la presente quedará sujeta a las nuevas disposiciones'. 
constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir de la .fecha de su 
entrada en,• vigor. 

', 

3, Domicilio convencional. El Concesionario señaló comó domicilio para oír y recibir 
¡ todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicad.o en: -"-------------------------

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir notificaciones 
a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento del Instituto 
con una antelación de 15 (quince) días naturales previos a tal evento, en la 
inteligencia de que cualquier notificación que practique el Instituto dura~te ese 
periodo, se realizará en el domicilio mencionado en el primer párrafo de este 
numeral, sin que afecte su validez. 

4. Condiciones del uso .de la banda de frecuencias. El Concesionario podrá usar, 
aprovechar y explotar las bandas de frecuencias ciel espectro radioeléctrico de 
radiodifusión bajo los pmómetros y características técnicas siguientes: 

l . Frecuencia: 

2. Distintivo de Llamada: ( 

3. Población principal a servir: 

4. Clase'de Estación: 
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5. Coordenadas· de referencia de la, L.N. -
Población Principal a Servir: L.W. --

' 

; 

El objeto de la concesión es el uso, aprovechamiento y explotación de bandas de 
f~ecuencia del espectro radioelé~trico para la prestación del se'rvicib . de , 
radiodifusión señalado, por lo que, en ningún caso, podrán utilizarse las bandas de 
frecuencias establecidas en el presente título para fines distintos. 

Las demás carocterísticas, condiciones y parámetros técnicos autorizado~ hasta el 
momento, relacionados con la concesión objeto de prórroga que, río se señalen en 
.el presente títulÜ se mantienen en los términos autorizados hasta en' tánto no sean 
modificadas. 

De conformidad con el Acuerdo l emitido por el Pleno del 
Instituto el de 'de . se determinó que debe continuar operando en 
la banda de amplitud modulada CAM), hasta el término de su viíJencia o bien hasta
en tanto el Instituto cuente con elementos adicionales para definir la terminación 
de dicha obligación, ello con el objeto de garantizar la continuidad del servicio de 
radiodifusión sonora. Para tal efecto, el Concesionario deberá transmitir en forma 
simultánea el mismo contenido de la banda de amplitud modulada CAM) y de 
frecuencia modulada CFM). 

( 

5. Cobertura. El c;onceesionario deberá usar, aprovechar y explotar las frecuencias 
radioeléctricas para prestar el servicio público de radiodifusión sonora con las 

' 

características técnicas señaladas en: 

' 

Población principal ó servir/ Estado(s). 
\ ' 

\\/ 

6. Vigencia de la Concesión.c..La Concesión de espectro radioeléctrico para uso 
comercial tendrá una vigencia de 20 (veinte) años, contados a partir del ---------y 
vencimientüal ---------, y podrá ser prolrogada conforme a lo dispuesto en la Ley. 

' ' 
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7. Compromisos de inversión.- El Concesionario se compromete a realizar todas las 
inversiones necesarias para que el ~ervicio público de radiodifusión que se provea 
al amparo del presente título, se preste de manera· continua, eficiente y con 
calidad. 

/ ' 

8. Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
generales o especiale~ para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 
tengan por objeto o hógan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
derechos y obligaciones del título. 

9. Gravámenes. Cuando el Cohcesionario constituya algyn gravamen sobre la 
Concesión de espectro radioeléctrico o los dere\:(hos derivácios de ella, deberá 
solicitar la inscripción de los instrumentos públicos reS,pectivos en el Registro Público 
de Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a 
la fecha de su constitución; dicho registro pr;ocedera sie¡npre y cuando el 

/ 

gravamen constituido no vuln~e ninguna ley. u otras disposiciÓnes reglamentarias y \ 
administrativas aplica(l,les. , 

Asimismo, el instrumento público en el que cónste el gravamen deberdéstablecer 
expresamente que la ejecuci{ln de_I mismo, en ningún caso, otorgará el carácter de 
concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el Instituto 
autorice la cesión de dere<;:hos en los términos que disporrga la ley, para que la 

' ' Concesión de espectro radioeléctrico le sea adjudicada, en su caso, al acreedor 
y/o a un tercero. ' 

( 

Derechos y obligaciones 

10. Calidad de la operación. El Concesionario deberá cumplir con lo establecido en la 
' ' normatividad aplicable en materia de calidad de servicio. El Instituto podrá requerir 

al Concesionario un informe que contenga los resultados de sus evaluacionE,s, a fin 
1 

de acreditar que opera de conformidad con la normatividad aplicable. 

\, 

\ 1 \ 
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11. Interferencias Perjudiciales. El Concesion(Jrio deberá realizar las acciones necisarias ,; 
/' 1 ,_ 

para eliminar las interferencias perjudiciales que pudieran presentarse ton otros 
servicios' autorizados para hacer uso del espectro radioeléctrico, siempre y cuando 
dichas interferendas perjudiciales sean debidamente comprobables y atribuidas al 
Col¡icesionario. . . ' 

De conformidaa con lo dispuesto en la :legislación aplicable en· materia de 
radiodifusión y telee<pmunicaciones, el Concesionarió deberá acatar las 
disposiciones que el lnstifuto establezca para la eliminación de interferencias 
perjudiciales a 1,as 9ue se refiere el párrafo qµ.e antecede. De igual forma, con 
o~jeto de favorecer la iht~bducción i;te servicios y nuevas tecnologías de 
radiocomunicación, el Concesionario deberá acatar las disposiciones que el 
lnstitµto establezca para garantizar la convivencia de lds transmisiones en beneficio 
del ihterés público. 

12. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar modificaciones q las 
condic,iones técnicas de operación del presente título, según sea necesario para la 
adecuada ir\troducciór( implantación y op~ración de los serviciqs de radiodifusión 
o telecomunicaciones, las cuales podrán versar en el uso de u~a frecuenda; la 
banda en que actualmente sE¡· prestan los servicios, o en una diferente; el área de 
servicio que deberá cubrir el Concesionario; la potencia o cualesquier otra que 
determine el Instituto. 

1 

1 

13. Multiprogramación. El Concesionario deberá notificar al Instituto los ,canales ,de 
i . 

transmisión de radiodifusión que operará bajo el ,esquema de multiproQramación, 
misma que deberá efectuarse en los términos qu'e establecen los Lineamientos 

' ,, / 

Generales para el Acceso a la Multiprogramación, publicados en elDiario Oficial 
' de la Federación el 17 de febrero de 2015, o bien, la normatividad que en este 

aspecto emitffel Instituto. 

" 
14. · Con1Taprestaciones, El Concesionario enter6 a. la Tesorería ~ la Federación .la 

cantidad de$-------'------------------ (--------------7---------- pesos 00/100 M.N.), por concepto 
de pago de contraprestación por el otorgamiento de la Concesión de espectro 

I . 
/ .radioeléctrico. Asimismo, el Con,cesionario queda obligado a pagar todas las 

'contribuciones que al efecto establezcan las disposiciones aplicables enlp materia. 

6d~ 
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Jurisdicción y competencia 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

15. Jurisdicciónycof"(lpetencia. Para tódo lo relativo a la interpretación y cumplimiento 
del presente título, salvo lo que administrativamente' corresponda resolver al 
Instituto, el Concesionario deberá sc¡mJterse a la jurisdicción de lo~ Juzgadbs y 
Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, renuhciando al fuero que 
pudiere corresponderle en razón de su dc¡)micilio presente o futuro. 

Ciudad de México, a _____ _.;. ___________ _ 

---" ', 

¡ -------

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALDÍVAR 

EL CONCESIONARIO 

/ 

! 

1 

1 
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ANEX06 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

MODELO DE T[TULO DE CONCESIÓN ÚNICA PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES PARA PRESTAR SERVICIOS PÚBÚCOS DE 

TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, A FAVOR DE DE 

CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. \ Mediahte escrito i presentado con fecha , solicitó la 
prórroga del título de concesión para continuar explotando comercialmente la 
frecuencia a través de ¡a estDción con distintivo de llamada _____ _ 
en que le fue otorgado en fecha con vigencia de 
_____ años, contados a f'.\artir del .día y vencimiento el día 

j 

11. El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante resolución 
i 

de fecha , resolvió ot9rgar una 
Concesión única para uso comercial, a favor de __________ _ 

' 

Derivado de lo anterior, con furidamenifo en los artículos 28 párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décimo sép¡~mo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 69, 67 fracciór¡ 1, 68, 71, 72 y 74 de 
la Ley Federal de

1

Telecomunicaciones y Radiodifusión, y l, 4 fracci6n 11y14 fracción X 
del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de T"'lecomunicaciones, se expide el presef\te 
título de Concesión única para uso comercial sujeto a las siguientes: 

·. CONDICIONES 

Disposiciones Generales 
j 

l, Definición de términos, Para los efectos '.del presente título, 

( 
1 

además de los 
conceptos establecidos en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
se entenderá por: 

---"-. 



1.1. Conc¡zsión única: El acto admi.nistrativo mediante el cual el Instituto Federal . 
de Telecomunicaciones confiere el derecho a su titular para prestar de 
manera convergente, todo tipo' de serv1c1os públicos de 
telecomunicaciones y radiodifusión que sean técnicamente factibles. 

1 ' 

( 

J .2. . Concesionario: La person9 física o moral, titular de la Concesión única. 
/ ' 

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecorfiunicaciones, y 

1.4. Ley: La Ley Federal de Telecbmunicaciones y Radiodifusión. 

· 2. Domicilio convencional. El Concesionario señaló como domicilio para ,oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: 

\ 
En paso de que el Co"ncesionario( cambiE'l ,el domicilio para ofr y recibir 
notificaciones a que se refi~re el párrafo anterior, deberá hdcerlo ' del 
conoQimiento del Instituto con una a/ntelación de 15 (quince) días naturales 
previos a tal evento, en la inteligencia de que cualquier notificación que 

' practique el Instituto durante ese periodo, se realizará en el domicilio mencionado 
en el primer párrafo de este numeral, sin que afecte su validez. 

3. Uso de la Concesión única. La Concesión única se otorga para uso comercial y 
\ confiere el derecho Jpara prestar tódo tipo de s4rvicios públicos de 

telecomunicaciones y radiodifusión que sean técnicamente factibles con fines de 
IIT<tr'o, a tr,avés de la infraestructura asociada o Lino red de telecomunicaciones, 
o estaciones de rodioqifusión, en los términos y condiciones que se describen en 
el pre~ente título. ', 

¡ ' 

La, prE1stación de' los servicios públicos de telecbmunicociones y radiodifusión 
objeto ,del presente frtulo y la instolación 1 y operación de la infraestructura 

' ' 

asociada a los mismos, deberá sujétarse a la Constituciórl
1

Política de lós Estados 
Unidos Mexicanos, a los tratadÓs internacionales de los que el Estado Mexicano 
sea parte, leyes, reglamentos, decretos, regl~ planes técnicos fundamentales, 
Normas Oficiales Mexicanas, normas técnicas, resoluciones. acuerdos, circulares 

\¡' 

'· 

) 



INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

y demás disposiciones administrativas de carácter general, así como a las 
condidones establecidas en este título. 

En-el supuesto de que la legislación, _normatividad y disposiciones adll)inistrativas, 
vigentes a la fecha de otorgamiento del presehte título fueran abrogadas, 

___ / 

derogadas y/o reformadas, la presente qlliedará sujeta a las nuevas disposiciones 
constitucionales, legales y administrativas aplicables, a pdrtir de la fecha de su 
entrpda envigor. 

4, Registro de seí\(icios. La Concesión única autoriza la prestgción de cualquier 
servicio de telecomunicaciones y radiodifusión que técnicamente sea factible, 
rconsiderando la infraestructura requerida y medios de transmisión, propios o de 
terceros con los que cuenteBI Concesionario en términos de la Ley. 

En coso de que el Concesionario' requiera utilizar b<;mdas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico o recursos orbitales, deberá obtenerlos conforme a los 
t~rminos y modalidades establecidos en la Ley, considerando que el uso, 
aprovechamiento o explotación de bandós d\'l frecuencias deberá realizarse de 
conformidad con lo establecido en el Cuadro Nacional de Atril:;Jución de 
Frecuencias y demás disposiciqnes legales, reglamentarias y administrativas 
aplicables. 

El Concesionario deberá presentar para inscripción en el Registro Público de 
Concesiones cada servicio público de telecomunicaciones y/o de radiodifusión 
que pretenda prestar y que sea diferente a los servicios que se describen en las 
características generales del proyecto a que se-refiere la condición 6 del presente 
título. 

. ¡ / 
Dicha inscripción deberéi redlizarse .previamente a la prestación del servrcio de 
telE?ccfmunicaciones o radiodifusión de que se trate, adjuntando para t61 efecto, 

/ \ / 

las características generales del proyecto respectivo, la descripción de la 
infraestructura a utilizar y, tratándose de servicios de radiodifusión, en su caso, 

' . 

acompañar la opinión favorable de la Comisión Nacional de Inversiones 
Extranjeras. 



\ 
\ 

( 

) 

5. Vigencia dEi la Concesión. La Con~esión única para- uso comercial tendrá una 
vigencia de 30 (treinta) años, contados. a partir del. y 
vencimiento al y podrá ser prorrogada hastapor plazos 
iguales conforme a lo dispuesto E¡n la Ley. 

1 

' La Concesión únic0 ·podrá ser prorrogada hasta por plazos igÜales conforme a lo 
dispuesfo E?n la Ley,: 

6. Caract~rísticas Generales del Proyecto. El servicio que inicialmente prestará al 
1 amparo de la Concesión, consiste en rapiodifusión sonora. 

La prestación del seNicio públtco deberá ajustarse a lo dispuesto po} lo Ley, 
• ! 

tratados, reglamentos, normas oficiales mexicanas, recomendaciones, acuerdos ..1 

y protocolos internacionales c;onvenios por el Gobierno Mexicano, y demás 
disposiciones técnicas y pdministrativas aplicables. 

' 
'· 

El Concesionario deberá presentar para inscripción en el Sistema Nacio·nal de 
Información de Infraestructura, la información relativa a la infraestructura activa, 
infraestructura piasiva, medios de transmisión, derechos de víq y demás 
características de las redes de telecomunicaciones y/o de las estaciones de 
radiodifusión que utilice para la prestación de los servicios públicos respectivos. 

Cuando el Concesiohario instale, arriende o haga uso .de nueva infraestructura 
activa, infraestructura pasiva, medios de transmisión, derechos de vías y demás 
elementos de las redes de telecomunicaciones y/o de las estaciones de 
radiodifusión para la prestación de lo&servicios públicos, deberá1presentar, dentro 

. ' 

del plazo de 60 (sesenta) días natural,es, contados a partir del inicio de 
operaciones de la nueva infraestructura de que se trate, la información necesaria 
para inscripción en el SistemCi Nacional de lnfo(mación de Infraestructura, de 
conformidad y en los términos que establezca el Instituto. 

\.... -

1 

7. Programas y compromisos de calidad, de cobertura geográfica, pOblacional o 
so'cial, de conectividad de sitios públicos y de contribución a la cobertura 
universal. El Concesionario~eberá cumplir con los siguientes: 
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7. 1. Compromisos de Cobertura. La presente Concesión única habilita a su titular 
a prestar servicios públicos de telecomunicaciones y/o radiodifusión len territorio 
nacionÓI, observando en todo momento las restricciones inherentes al uso y 
aprovechamiento del espectro radioeléctrico, en términos de las concesiones·, 
correspondientes. 

7.2. Compromisos de Inversión. ~I Concesionario se compromete a realizar todas 
las inversiones necesarias para que los servicios públicos de telecomunicaciones 
y/o radiodifusión que se provean al amparo del presente título, se presten de 

1 

manerd continua, eficiente y con cali<;Jad. 

7.3. eompromisos de Calidad. El . Concesionario deberá cumplir con lbs 
parámetros de calidad que al efecto establezcan las ,disposiciones legales, 
reglamentarias o administrativas aplicables, respecto de los servicios públicos que 

---\ preste al amparo de la prese~e Concesión única para uso comercial. · 

Sin. perjuicio de lo anterior, el Concesionario deberá respetar los parámetros de. 
'calidad controtados con sus usuarios o bien, comprometidos para sus audiencias 
con respecto ó los servfcios públicos que preste\los cuales no podrán ser inferiores, 

\en su caso, a los parámetros queestablezcan las disposiciones aplicables. 
' ' 

7.4. Programas de cobertura social, pÓblacional, conectividad en sitios públicos y 
contribución a la cobertura' universal. Con la finalidad de salvaguardar el acceso 
universal a los servicios de telecomunicaciones, el Instituto podrá co~certar la , 

1 ', 1 

ejecución de programas de cobertura social, poblacional y conectividad en sitios ! 

públicos que serán obligatorios para el Concesionario, atendiendo a la demanda 
de los servicios públicos que preste y considerando las propt:Jestas que formule 
anualmente ldSecretaría de Comunicaciones y Tr<;:msportes. ; 1 

1 

8. No discriminación. En la prestación de los servicios a que se refiere el pr&sente 
título, queda prohibido al Concesionario establecer privilegios o distinciones que 
configuren algún tipo de discriminación, Tratándose de personas físicas e~tará 
proflibida to~a discriminación motivada por origeh--étnico o nacional, el género, 
la edad, las discapacidades, la condición social, las dondiciones de salud, la 
r~ligión, las opiniones,Jas preferencias sexuales, el estcidoCivil o cualquier otra que 
atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas. 
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9. Programación dirigida a niñas; niños y adolescentes. De conformidad con lo 
establecido en el artículo 68 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 

(Adolescefites respecto a la programación dirigida a niñas, niños y adolescentes, 
el Concesionario deberá abstenerse de difundir o transmitir información, 
imágenes o audios que afecten o impidan objetivamente el desarrollo integral de 
niñas, niños y adolescentes, o que hagan apología del delito, en contravención 
al principio de interés superior de la niñez. f 

10. Prestación de los servicios públibos a través de afiliadas: filiales o subsidiarias del 
Concesionario. Previa autorización deYlnstituto, el Concesionario podrá prestar los 
servicios públicos que ampbra la Concesión único a través de afiliadas, filiales o 
subsidiarias del Concesionario. En todD momento. el Concesionario será el 
responsable ante e1 lnstitulo o cualquier autoridad competente,· por el 
incumplimiento de las obligaciones y el ejercicio de los dérechos contenidos en 
el present9 título, así como de la prestación de los servicios públicos 
concesionados frente a los usuarios, suscriptores o audiencias. 

\ -, 1 / 

Lo anterior sin" perjuicio de que los usuarios, suscriptores o audiencias puedan exigir 
responsabilidad o el debido cumplimiento a quienes conforman el ' agente 
económico respecto a la prestación de los servicios públicos concesionados. 

Asimismo, el Concesionarioi.no podrá evadir nihguna obligación relacionada con . . 
el presente título. com()_consecuencia de la prestación de servicios a través de 
c:¡uienes conforme el agente económico dequien forme parte. 

11. Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos. 
· generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables; que'· 

tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario ~I ejercicio de los 
derechos y obligacionE,s del presente títuló: 

]2. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algilii gravamen sobre la( / 

Concesión única o los; derechos derivados de ella) deberá solicitar la inscripción 
de los instrumentos públicos respecfivos en el Registro Público de Concesiones, a 
más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a la fecha de su 
constitución; dicho registro procederá siempre y cuando el gravamen constituido 

": 
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no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias y administrativas 
aplicables. 

! 
r· . . : : . . 

Asimismo, el.instrumento publicoen el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamehte que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgara el carácter 
de concesionari,o al acreedor y/o a un tercero/por lo que se requerirá que el 
Instituto autorice la cesión de derechos ep los términos que• disponga la Ley, par~ 
que la Concesión única le sea adjudicada, en su caso, al acreedor y/o a uri 
tercero. 

Verificación y Vigilancia 

13. Información. El Concesionario estará Óbligado a permifü a los verificadores del 
Instituto, el acceso a su domicilio e instalaciones, así como a otorgarles todas las 

' ' ~ ' 

facilidades para el ejercicio de sus funciones y proporcionarles la información y 
' < " documentación que requieran, incluidos los acuerdos y contratos realizados con 

terceros;que estén relacionados con \31 objeto de la Concesión única.: 

El Concesionario estará obligado, cuando así se lo requiera el Instituto, a 
proporcionar la información contable, operativa, económica, en su caso, por 
servicio, tipo de cliente, región, función y componentes de sus redes y demás 
infraestructura asociada, o por cualquier otra clasificación que se considere 
necesaria que permita conocer la operación de los servicios públicos qµe se 
presten al qmparo del título, así como'·la relativa a .la topologí<p de su red, 
estaciones de radiodifusión, o infraestructura asociada, incluyendo capacid6des, 
características y ubicación de los elerrientos que las conforman o toda aquella 
información que le permita al Instituto conocer-la operación, producción y 
.explotación de los servicios de telec~municaciones y de radiodifusión. ' 

- \\ 

14. Información Financiera. El Concesionario deberá: 

a. P.oner a disposición del Instituto y entregar cuando éste lo requiera en los formatos 
que determine, sus-Bstados financieros anuales desgl,,osados por servicio y por 

' 
área de cobertura, así como los estados financieros anuales correspondientes a 

' -- : : 

cada persona que conforme el agente económico al cual pertenezca el 

Concesjonc;irio, en caso de~ue preste los servicios públicos a través de.alguna de 
ellas. · .. 
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b. Presentar al Instituto sus estados financieros auditados cuando el Concesionario 
se encuentre así obligado. de conformil¡Jad con lo dispuesto en el Código Fiscal 
de la Federación. Lo ant~rior deberá verificarse a más tardar el 3Q de junio de 
cada año. 

1 

/ 

/ 

Jurisd~cción y competenéÍa 

15:. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación, y 
/ ,i 1 

cumplimiento del presente título. salvo lo que administrativamente corresponda 
resolver al Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jyrisdi6ción de los 
Juzgados y Tribunales Federal~s Especializados en Competencia Económica .. 
Radiodifusión y Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, 
renunciando al fuerei( que pudiere corresponderle en razón de su domicilio 
presente o futuro. 

) 

Ciudad de México, a 

• i 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

EL COMISIONADO PRES.IDENTE 

) 

(GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALDÍVAR 

EL CONCESIONARIO 

---~-~~--~-----~--~---~~-----~-~~____(/ 
'., / 
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